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3. Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, para
plazas en los Centros de Formación Profesional que figuran en el
anexo JII a esta Orden y para las asignaturas;

2.. Profesores Agregados de Bachillerato. para plazas en Centros de
Baehlllerato que, figurando como anexo II a la presente Orden. conta
ran con sus respectl\'as plantillas orgámcas y para las asignaturas:

Los Profesores numerarios a los que se refiere este epígrafe, titulares
de plazas de Educadores en las residencías de los Institutos de
Enseñanza Secundaria, podrán concurrir a dichas plazas cuvo código
será el 45. ' .

4. Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, para
plazas en los mIsmos Centros de Formación Profesional reflejados en el
anexo JII y para las asignaturas;

~.:

.':

.~.

..,

,.

"

Ciencias Naturales.
Dibujo.
Educación Física.
Filosofía.
Física y Química.
Francés.
Geografía e Historia.
Griego.
Inglés.
Italiano.
Latín.
Lengua y Literatura Españolas.
Matermáticas.
Música.

Asignatura

Asignatura

Lengua Española.
Formación Humnanística.
Francés.
Inglés.
Matemáticas.
Física y Química.
Ciencías de la Naturaleza.
Formación Empresarial.
Dibujo y Teoría del. Dibujo.
Tecnología del Metal.
Tecnología Eléctrica.
Tecnología Electrónica.
Tecnología de Automoción.
Tecnología de Delineación.
Tecnología Administrativa y Comercial.
Tecnología Química.
Tecnología Sanitaria.
Tecnología de la Madera.
Tecnología Textil.
Tecnología de la Piel.
Tecnología de Moda y Confección.
Tecnología de Peluquería y Estética.
Tecnología de Artes Gráficas.
Tecnología Minera
Tecnología Agraria.
Tecnología de Hostelería y Turismo.
Tecnolocía de Imagen y Sonido.
Tecnología de Informática de Gestión.
Educación Física.

Asignatura

CI
DI
EF
FI
FQ
FR
GE
GR
IN
11
LA
LE

MA
Me

al
02
03
04
05
06
07
08
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
26
28
30
32
41
44

Código

CódIgo

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

ORDEN de 22 de octubre de 1990. de la Consejeria de
Educación y Ciencia, por la que se convoca concurso de
/raslados para la provisión de plazas vacntes en los Cuerpos
de Enseñanzas Medias, Artis/icas e Idiomas. dependientes
de la Consejeria de Educación y Ciencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la Orden de 18 de octubre de 1990
por la que se estableoen normas de procedimiento aplicables a los
concursos de traslados de los Cuerpos de funcionarios dooentes que
imparten Enseñanzas Medias, Artísticas y de Idiomas que se convoquen
durante el curso 1990-1991, y existiendo plazas vacantes en los Centros
de Enseñanzas Medias, Artísticas e Idiomas, cuya provisión debe
hacerse entre funcionarios de los Cuerpos que a continuación se citan,
esta Consejería ha dispuesto convocar concurso de traslados de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera.-Se convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas vacantes entre funcionarios docentes de los Cuerpos:

l. Catedráticos Numerarios de Bachillerato. para cátedras en los
Centros de Bachillerato que figuran como anexo 1 a la presente Orden
y par~ las asignaturas:

NOTAS
Primera.-Se considera como Centro desde el que se solicita partici

par en el concurso, a efectos del apartado 1.1. aquel en el que el aspirante
pertenezca a su cuadro de personal.

Segunda.-Cuando se produzca desempeño simultáneo de cargos. no
podrá acumularse la puntuación.

Tercera.-En los apartados siguientes, por cada mes fracción de años
se slimará:

En el apartado 1.1,0.30; en el 1.2,0.25; en el1.3, 0.25; en el 104,0.16
en el 1.5. 0.08; en el 2.1, 0,16; en el 3.6. 0.08; en el 5.1. 0.25. Yen el 5.2
0.16.

En ninguno de los demás casos se puntuarán fracciones de año.
Cuana.-Por cada trabajo o circunstancia presentado de acuerdo con

los apartados 3.2, 3,3. 304, 3.5, 3.8 Y3.9. sólo podrá purttuarse por uno
de ellos.

Quinta.-Pür el apartado 4 sólo podrán valorarse los títülos de validez
oficial en el Estado español.

Sexta.-A los efectos de los apartados 1.1 y 2.1 serán computados los
servicios que se prestaran en el 1\finislerio de Educación y Ciencia o en
los Departamentos de Enseñanza de las Comunidades Autónomas en
situación de excedencia especial. contemplados en el artículo 43 de la
Le\ articulada de Funcionarios Civiles del Estado, con motivo de
nombramiento por Decreto.

Séptima.-A los efectos de los apartados 1.1 y 2.1 serán computados
los servicios que se hubiesen Rrestado al Estado en uso de la opción a
qUé se refieren los artículos 1. y 2.° de la Ley 9/1980. de 14 de marzo
artículo 1.° del Real Decreto-ley 41 (1978. de 14 de diciembre; DispOSI
ción adicional primera. 1, de la Ley 20/1982. de 9 de Junio; articulo 5.°
del Real Decreto-ley 4( 1981, de 27 de febrero. Asimismo serán computa
dos Jos servicios prestados en las Comunidades Autónomas en funciones
similares a las señaladas en el artículo 5.° del Real Decreto-ley 4(1981.
de 27 de febrero.

Asimismo se computarán los servicios especiales, expresamente
declarados como tales en los apartados previstos en el artículo 29.2 de
la ley 30/1984, de 2 de agosto.

Octava.-Los servicios aludidos en el apartado )..2 no serán tenidos
cn-'cuenta en los años en que fueran simultáneos a los servicios
comprendidos en los apartados 1, I ó 2.1.

Código

AL
el
DI
FI
FQ
FR
GE
GR
IN
LA
LE
MA

Asignatura

Alemán.
Ciencias Naturales.
Dibujo.
Filosofia.
Física y Química.
Francés.
Geografía e Historia.
Griego.
Inglés.
Latin.
Lengua y Literatura Españolas.
Matemáticas.

01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
1I
12
13
14
15

Prácticas del Metal.
Prácticas de Electricidad.
Prácticas de Electrónica.
Prácticas de Automoción.
Prácticas de Delineación.
Prácticas ,Administrativas y Comerciales.
PráctIcas de Química. .
Pr?cticas de Sanitarias.
Taller de Madera.
TaLler Textil.
Taner de la Piel.
Taller de Moda y Confección.
Talier de Peluqueria y Estética.
Taller de Artes Gráficas.
Taller de Construcción y Obras.

.'
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6. Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, para
plazas en los Centros que aparecen en el anexo V y para l~ asignaturas:

:~ ~~~ ~ería._. .e_ .•

20 Prácticas de Hostelería y Turismo.
22 Prácticas de Imagen y Sonido. .
24 Prácticas de Informática de Gestión.

Los Maestros de Taller a los que se refiere este epígrafe, titulares de
plazas y actividades en las residencias de los Institutos de Enseñanza
Secundarla, podrán concurrir a dichas plazas, cuyo código será el 25.

5. Catedeáticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, para cátedras en
los Centros que aparecen en el anexo IV y para las asignaturas:

. aarinete.
Aauta Travesera.
Trombón-Tuba. _,
Música de Cámara.
Conjunto Coral e Instrumental.
Trompa
Contrapunto y Fuga.
Repentización y Transposición." . _.
Dirección Orquesta y Conjunto Instrumental.
Dirección Orquesta y Col\Junto Coral.,
Pedagogia Musical. .
Percusión.
Saxofón.
BalletOá.sioo. . _'_ ;,..-.
Danza Española.
Iniciación MusicaL¡
Expresi6n Corporal.
Interpretación.
Ortofonía y Dicción.

K07
K22
K56
K37
KIO
K57
K61
1(48
KI6
KI4
K43
K45
K52
K04
K13
K63
K20
K30
K42

9. Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música, Declama~

ción y Escuela Superior de Canto, para las plazas en los Centros que
figuran en el anexo VIII a esta Orden y para las asignaturas:

"',-,
Alemán.
Arabe.
Español para 'extranjeros.
Francés. .
Inglés.
It8liano.

01
02
06
08
11
12,

h

Asipatura

Alipatura .,

'.,

,

Dibujo ArtIstico. '
DihuJo Lineal, "
Historia del Arte:
Modelado y Vaciado.
Colorido y Procedimientos ·Piet6ricos.
Conocimiento de Materiales.

Armonía y Melodía Acompañada.
FonnasMusicales. .
Historia de la Música.
Repentización y TranspOsi~ón.
Solfeo y Teoria de la Música.
Canto.
Conjunto Coral e Instrumental
Música de ,Cámara.
Acompañamiento Piano (Canto e Instrumento).
Piano. ..
GuitarriL
Violín..
Violonccllo.
Contrabajo:
Flauta.
Oarinete: .
Trom¡:ta.
Trom 'o. ·~;t :'S,-
Trompa. ,"

E¡j~}~~1,~~;~~~I-á~~~.,;,,"""
Dife:cc1ól) Coros-y SOnj~: ";- .c>. ~ A~~~: ,

E=~'<" " ," ~~~~~~~.,
~Iniciaci''ó' • " ,." 1¡'" , •• ,

'~'.' . ~,~~

~~
Intemretaci(uL,,,
Ortofonía y Dic:cl
Historia de IaLiterá
TExíteres. YMari!,netas,;

preslón.. ~

~'."",¡¡~,¡~,
~n,EsceDa."';¡¡., _ ..• ~_,

~~CO~=~;;;');">"l\O(':c,"'>:r,~ "
_ '. r ,,~¡~-:: .

P04
P05
PlO
PI4
P28
P40

\ 10. 'Profesores de Término de Escúelas deArtes AplicadaS y Oficios
Artísticos, para las plazas en los Centros que aparecen en el anexo' IX
Y para las asignaturas:

L02
L25
L79
L50
L53
L04
L09
L39
L64
L46
L26
L61

tn
L23
L07
L58
L55
L57
L52
LA5
L60
LII

1'- L14
L73·. ,
L03 '

,,,' LI3
L06
U5'

y, L75
<;;~L80

, L36
lA4
UO;
1.85',

e" 1.20.
L76,

.. "'L74'
'L65
1.27

Alemán.'
Arabe.
Español para extranjeros.
Francés.
Ingl~.
Italiano.
Ruso.

01
02
06
08
11
1:V'
17

K02
K08
KI9
K05
K53
K46
K26
K59
K03
K60
K64
K58
K39

JOI
Jl7
J06
128
J04

.... 112
J24
J05
J25
122
120
136
132

,131 '
135

']10
118'
]21· ,

. 7., catedráticos Numerari~' de Conservatorios de Música, Decla·
mación y Escuela Superior de Canto, para las cátedras en los Centros
que figuran como anexo VI a la presente Orden-y para las asignaturas:

"Y:Ii.l'rofesores~es de Con",;",ú,rios<léMúsica,'J>eclaIi,O.
ción y Escuela Supenor de Canto, para las plazas en lo. Centros que

,figuran en el anexo 'Ylla,esta Orden y para las asignaturas:,;.'"" .
.¡i;-" - ." ... -, '.". ' .. ' ." ",,_,-, i'. -. " ,",' ...". ~'-'

'jr,", ,. 'L,
~~"; C6dia0 j :C.i,

:.., '.'"",, ""--._-. -
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12. Maestros deTaller de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
ArlÍslicu~. para las plazas qUE aparecen en el anexo XI J' para !a~

asignaturas:

13. Ayundantes de Taller de las Escuelas de Artes Aphcadas Oficios
Artísticos, para las plazas que aparecen en el anexo XII y para las
asignaturas:

11. Profesores de Entrada de las Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artisticos, para las plazas que aprecen en el anexo X y para las
asignaturas:

Código

Q09
QlO
Q13
QI8
Ql6
Q06
Q64

Código

R81
ROl
R88
R04
R90
R06
R07
R08
R85
RI2
R92
RI3
Rl6
Rl7
RI9
R21
'R93
R23
R99
R42
R47
RIOO
R29
RIOl
R41
R45
R47
R51
R94
R95
R57
R58
R59
R62
R64
R71
R65

Código

SOl
S02
S04
SOS
S07
S08
S31
SIl
S36
SI3
S37
SI5
SI9
520
540
S22
524
526
541
527
529

Asignatura

Dibujo Artístico.
Dibujo Lineal.
Historia del Arte.
Modelado y Vaciado.
Matemáticas.
Derecho.
Conocimientos Materiales.

Asignatura

Abaniqueriá.
Alfareria.
Artes Gráficas.
Bordqdos y Encajes.
Calado Artistico.
Cerámica Artística.
Corte y Confección.
Decoración.
Decoración Arabe.
Delineación Artística.
Dibujo del Mueble.
Dibujo Publicitario.
Dorado y Policromía.
Ebanistería Artística.
Encuadernación.
Esmaltes.
Figurines.
Forja Artistica.
Forja y Fundíción.
Metalistería y Forja.
Fotografia Artística.
Fotomecánica.
Grabado.
Marionetas.
Metalistería Artística.
Mosaicos.
Orfebrería Artística.
Repujado cuero.
Repujado cuero y metal.
Restauración.
Serigrafia.
Talla Madera.
Talla Piedra.
Taquimecanografia.
Textiles Artísticos.
Tipografia.
Vaciado y Moldeado.

Asignatura

Bordados y Encajes.
Cerámica Artística.
Corte y Confección.
Decoración.
Dibujo Publicitario.
Ebanistería Artística.
Espartería.
FOlja Artística.
Forja y Metalistería.
Fotografia Artística.
Maquetas.
Metalistería Artística.
Repujado en cuero.
Restauración.
Talla Ornamental.
Talla en Madera.
Talla en Piedra y Madera.
Textiles Artisticos.
Tipografia.
Vaciado y Moldeado.
Vaciado.

Las plazas para el curso 1991-92 correspondientes a los citados
Cuerpos. se publicarán relacionadas por Centros en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

Para los Institutos de Enseñanzas Secundarias se determinará separa
damente los puestos de Bachillerato y Foramción Profesional. N o
obstante los Profesores que obtengan destino en los mismos completa
rán su horario impartiendo las materias indistintamente.

Asimismo se convocan, además de las vacantes existentes en el
momento de la convocatoria, las que se produzcan hasta el 15 de
noviembre de 1990, y las que resulten de la resolución del concurso en
cada Cuerpo por el que se concursa, salvo las plazas que se transformen,
de acuerdo con lo establecido en el punto segundo de la Orden de 18 de
octubre de 1990, asi comolas que ori~nase en el ámbito de gestión de
la Consejena de EducaclOn y CIencia de la Junta de Andalucía, la
resolución de los concursos convocados por el Ministerio de Educación
y Cienri~ y Jos Oepartamentos de Educación de las restantes Comunida
des Autónomas. Además podrán incluirse aquellas vacantes que se
onginen como consecuencia de las jubilaciones forzosas que se produz
can hasta la finalización del curso 1990-91. Todas ellas siempre que se
correspondan con plazas cuyo funcionamiento se encuentre previsto en
la planificación del curso 1991-92,

Segunda.-Los funcionarios que se encuentren en Centros dependien
tes de la Consejería de Educación y Ciencia del Ministerio de Educación
y Ciencía o de los Departamentos de Educación de las restantes
Comunidades Autónoma_s convocantes, con competencia plena en
materia de educación, podrán participar en los presentes concursos de
traslados, para las asignaturas o especialidades respectivas, y en el caso
de los Cuerpos de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, además, para las
asignaturas declaradas como análogas, y siempre que acrediten su
permanencia como funcionarios de carrera en las situaciones de servicio
activo, servicios especiales o servicios en Comunidades Autónomas en
los correspondientes Cuerpos y ron destino definitivo, al menos durante
dos años, en el Centro desde el que participan (a tales efectos será
computable el curso académico 1990-91) como dispone el punto cuarto
de la Orden de 18 de octubre de 1990.

Tercera.-Asimismo podrán participar en el presente concurso, para
la asignatura o espeCIalidad respectiva, o análoga en el caso de los
Cuerpos de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, los funcionarios que se
hallen en la situación de excedente voluntario y que conforme a lo
dispuesto en el párrafo tercero del punto cuarto de la Orden de 18 de
octubre de 1990, estén en condiciones de reingresar al servicio activo, y
quienes encontrándose en la situación de servicio activo sin reserva de
plaza deseen reincorporarse a una plaza docente. A los efectos de
valoración que por permanencia ininterrumpida en un Centro pudiera
corresponderles, se les computará el tiempo que hubieran permanecido
en el último destino docente, antes de pasar a la situación administrativa
en la que actualmente se encuentren, salvo que no hubieran obtenido un
destino definitivo, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado
3 de la base siguiente.

Cuarta.-Están obligados a participar en el concurso:

1. Los funcionarios de los Cuerpos a los que se refiere esta Orden,
que procedentes de la situación de excedencia voluntaria hayan reingre
sado al servicio activo y obtenido, en virtud de dicho reingreso, un
destino con carácter provisional en un Centro dependiente de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Asimismo estarán obligados a concursar los procedentes de la
situación de excedencia forzosa o suspenso, declarados en estas situacio
nes desde un Centro dependiente en la actualidad de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,

Los funcionarios incluidos en este apartado, en el supuesto de no .
participar en el presente concurso o si participando no solicitaran todos
los Centros dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucia en los que corresponde impartir enseñanzas a su
Cuerpo, cuando no obtuvieran destino definitivo, quedarán en situación
de excedencia voluntaria, contemplada en el apartado 3, c), del articulo
29 de la Ley 30(1984, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

2. Los funcionarios que se hallen adscritos a plazas en el exterior
en los casos en que no hayan solicitado la prórroga o hayan finalizado
el segundo período de adscripción y a fin de hacer efectivo el derecho
a reserva de un puesto docente en la localidad, a que se refiere el artículo

. 24.2 del Real Decreto 564(1987, de 15 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29).

En el supuesto de que no participen o sí particípando no obtuvieran
destino, por no existir plaza vacante en la localidad en la que tuviesen
su último destino docente definitivo. quedarán adscritos provisional
mente a dicha localidad.

A los efectos de poder hacer efectivo el derecho a reserva dé un
puesto docente en la localidad a que se rejiere este apartado, estos
Profesores deberán atenerse a lo establecido en la base décima de la
presente convocatoria.

3. Los funcionarios procedentes de Centros extinguidos que hayan
Sido nombrados con carácter provisional en un Centro enclavado en una
localidad de la misma provincia en que radicaba el extinguido o en
localidad de otra provincia, deben tomar parte en todos los concursos
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La Consejeria de Educación y Ciencia, dé oficio:podri destinar
también con carácter. provisional o, en su caso, definitiVO, a aquenos
Profesores que no participen o no soliciten suficiente número de
Centros. Asimismo, la Consejería de Educación--y Ciencia podrádestinar
de oficio con carácter provisional a aquellos concursantes que, habiendo
solicitado todos los Centros, o, en su caso, plazas que correspondan a sU
Cuerpo, relacionados en los correspondientes anexos· de la presente
Orden, no obtengan destino defInitivo. Dicha adjudicación se realizará
una vez efectuada la relativa a los Profesores que están obligados a
concursar y que figuran en el apartado 4 de esta base cuarta.

de traslados que seconvoqueQ hasta obtener destino definitivo. El destino definitivo que pudiera corresponderles -estará condici<r
debiendo solicitar obligatoriamente todos .los Centros de la localidad nado a la superación de la fase de prácticas y nombramiento como
donde estén destinados provisionalmente, siempre que en los mismos se funcionario de carrera. '
imparta su asignatura y estén adscritos a su Cuerpo. 6. Por otra parte podrán solicitar los Centros, o, en su caSO,plazas.

El Profesorado que reúna el requisito de permanencia de dos años en relacionadas en los correspondientes anexos de- esta convocatoria los
el Centro extinguido, podrá, de acuerdo con lo previsto en la base Profesores del Ministerio de Educación y Ciencia o de las restantes
segunda:, incluir otras peticiones con carácter voluntario. Comunidades Autónomas Que se encuentren en situaciones análogas a

Los funcionarios incIuidos en este apartado, en el supuesto de no los contemplados en los apartados 1 y 4 de esta base, siempre que
participar en el presente concuno, serán declarados en la situación de pertenezcan a oposiciones en cuya convocatoria no apareciera el
excedencia forzosa prevista en el apartado a) del artículo 14 del Real requisito d~ obtención del primer destino defInitivo, en el ámbito de
Decreto 730/1986, de 11 de abril (<<Boletin Oficial del Estado» del 17). gestión al que se circunscribiera la misma.: . .

Estos funcionarios, si obtuvieran destino en las plazas a los que están Los participantes que concursen en éondiciones análogas a las
obligados a concursar, no perderán los derechos que como titulares de establecidas en el apartado cuarto de esta base concurrirán con cero
la plaza su~rimida pudieran corresponderles, a efectos de acumulación puntos y la adjudicación se hará por el orden obtenido en la oposición
de puntuación y particiJ?8ción en sucesivos concursos hasta la obtención por la que ingresaron,' reflejado en las correspondientes Ordenes de
de un destino voluntano.· nombramiento como funcionarios de carrera. ,.

4. Los ~fesóres con destino provisionarchirante el curso 1990-91 Quinta.-Aquellos·"CODcursantes que soliciten-destino en plazas de
en. Centros dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la Centros dependientes del Ministerio de' Educación y Ciencia u otras
Junta de Andalucía y que figuren como expectativa en el mismo en los Comunidades Autónomas, se atendrán a lo previsto en las respectivas
anexos de las Ordenes de la Consejería de Educación y Ciencia que convocatorias específicas, de-acuerdocon lo reflejado en el punto tercero
resolvían los con~ursos de traslados del curso anterior y que son: de la Orden de 18 de octubre de' 1990. ,

Sexta.-Los concursantes presentarán instancia por duplicado, acom
Profesores Agregados de Bachillerato: Anexos IV y V de la Orden de pañada de una hoja de servicios cenificada, ajustada al modelo que se

la Consejería de Educación y Ciencia de 18 de mayo de, 1990 (<<Boletin encontrará a disposición de los interesados en las Delepciones Provin·
Oficial de .la, Junta de Andalucía» del 30). ciales de ',la Consejeria de Educación y Ciencia o en los Organismos

Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial: Anexo IV correspondientes-- del Ministerio de Educación y Ciencia y de' los
de la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 20 de abril de restantes Entes Autonómicos convocantes, y simultáneamente presenta
1990 (<<Boletin Oficial de la Junta de,Andalucía»-de 15 de mayo). __ - rán para la demostración de los méritos, los documentos reseñados en

Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial: Anexo III de el baremo que aparece como anexo.a la Orden de 18 de octubre de 1990,
la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 20 de abril de 1990 en cada uno de los cuales deberá hacerse constar el nombI:C, apellidos,
(<<Boletin Oficial de la Junta de Andalucía» de 15 de mayo). asignatura y Cuerpo. Las hojas de servicio deberán ir certificadas por el

Centro o unidad administrativa en el que se halle adscrito el concursante
Estos Profeso~ concursarán con cero puntos y por el orden de o, en su caso, por aquel en el que hubieran ejercido su último destino

oposición reflejado en las correspondientes Ordenes de nombramiento docente. _ . .
como funcionarios de carrera. . _ Los participantes que concurran por los -apanados 4 y 5 de la base

A lo~ ·Profesores incluidos en este apartado 4 que no concursen, o cuarta presentarán úmcamente instanCia por duplicado.
haciénoolo no soliciten suficiente-número de plazas vacantes, la En el momento de presentación de la instanCia de participación. los
Consejería de Educación y Ciencia les adjudicará, de oficio, destino méritos alegados deberán ser justificados documentalmente, según
definitivo, 0, en su caso. ~rovisional, dentro de su ámbito de gestión. detennina el baremo, consignandO los datos'j los que se refiere el primer

Asimismo podrán solIcitar en la misma instancia plaza en los párrafo de esta base. . _ .
Centros del Ministerio de Educación y Ciencia y de las restantes Todas las fotocopias que se -remitan irán acompañadas de las-
Comunidades Autónomas convocantes., correspondientes a los Cuerpos diligencias de compulsa, extendidas por los Directores de los Centros,
a que ~nenezcan, siempre que la convocatoria por la que aprobaron la Delegaciones Provinciales de EducaCión y Ciencia de Andalucia u
oposiClón no les exigiera la obtencióJl del primer destino definitivo en Oficina de Tasas del Ministerio de Educación y Ciencia o de los
el ámbito de gestión al que se circunscribía la misma, consignándolos Organismos correspondientes de las restantes- Comunidades Autóno
también por orden de 'preferencia, entendiéndose que de no obtener mas. No se admitirá ninguna fotocopia· que carezca de la diligencia dé
nin.,guna de las plazas solicitadas, esta Consejería les adjudicará destino compulsa. > • _. •

definitivo o, en su caso, provisional, dentro de su ámbito de gestión. Séptima-Las instancias, así como la documentación a que se refiere
5. También estarán obligados a participar en el presente concurso la base anterior, podrán presentarse en el Re~stro General de ésta

de traslados 105 opositores que hubieran superado las dos primeras fases Consejería o en el de sus Delegaciones ProvlDciales, así como en
de los concuno~posiciones pam ingreso en los Cuerpos de funcioDBa cualquiera de las d~deilcias a que alude el artículo 66 de' la Ley de

_ Tios docentes convocados por Orden de 14 de abril de 1990 (<<Boletin Procedimiento Admmistrativo y 51 de la Ley 6/1985 del Gobierno y de
Oficial de la Junta de ,Andalucía». del '20). ,, __ . '_~ _ ...,/. la Administración de la ComuDldad Autónoma de Andalucía. En el caso
. Dichos opositores soÍicitarán destitio en los Centros.gestionados por' de que se optara por presentar la solicitud ante una ofici~ade'Correos,
la Consejería de Educación y Ciencia, conforme 'determina la ,base se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y Sellada por
común 8.7 de la citada Orden de 14 de abril de 1990. La adjudicación el funcionario de. Correos antes de ser certificada, ,.
de destino a estos opositores, que participarán con cero puntos, 'Se hará Tanto sise solicitan plazas solamente de lap¡:esente convocatoria
teniendo en cuenta el número de orden conque figumn--en las Ordenes. como si se incluyen plazas correspondien.tes al MiDisterio de Educación
de 22 de agosto de 1990 (<<Boletin'Oficial de la Junta de Andalucía» de y 'Ciencia u otras Comunidades Autónomas, se cumplimentará una

, ,) de septiembre) -en los .at1t?'0s que -a, contin~ 'le indican:.:: ,:',.. ,. '. única instanda, por' duplicadol··q~se,dirigirá. bien '8 'la Dirección

,>'J:)~'éuer; !:k-:~~~';j:j~~~,~'~~'.~~;~iid. ~e=.uct;J;~r~~~~~~~rr:d~~ti~~~rnrsg,~~~~ó~

'~ :C~ToJ~*:~t~~;é{;i(~~;~"~, '~~~e!cr=n~~:~:d?:~=~:r=..
Cuerp¡> de Profesores:A¡repdos de lláchiIlétáto:.Anel<o L~/.·;.q",dirigiráti la solicitud al OrganQde1 que aetualmentedepende"l Centro
Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas de.ArtesAplicadas en el que tuvieron.u últinio destinodefiniiivo:,'>c'.'''y ,!.",,,~.,.,...

y OficibsArtísticos: ~i.i},'·;!i~'.,' i'.~,~~:i,,·:;, ,_~;.;.ú.;}~:,<;'.Ñ;i~-'-..~;,'~ ¡ ','t",~ . ,.., Los¡)anicipantes por los apanados 4 y'S,de la b8.te cürta ,de- '18
Cuerpo de Profesores' ~es de ConseÍ'vatbrios<1e: Música. . presente convocatoria la dirigirán, -.enlodo caso, a laDirecci6'n General

Declamación y Escuela Supenor de. Canto: Anexo n. ','., de Peroonal de la Consejeria de Educación Y pencia de ~Junta ,de·
Cuerpo de Profesores Auxiliare> de Cunservatorios de Mú>ica, Andalucía. '."';',,;:.,~~,).,< . :i\.jC.",;.; ,\ .. ~~':>" . '.

Declamación y Escuela Superior de Canto: Anexo ill. ..... .OctaVa.-El plazo de presentación de ""licitudes y documentos sera el
Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de ldiómas: comp"",dido entre los días 29 de octubre y 15 de noviembre de 1990.

Anexo IV. ~ .. ',':" _,; ~; :,,) ,.. ambos inclusive. Finalizado este plazo no"se admitirá ninguna 'SOlicitud.
Una vez concluido el plazo de presentación de instancias no se

admitirá modificación alguna a las peticiones fonnuladas. 'No obstante,
se .admitirá renuncia a panicipar·'en el concurso de traslados a los
concursantes, con- carácter voluntario, hasta el 11 de diciembre de 1990.
pudiendo fonnularse nuevas renuncias en el plazo establecido para las
reclamaciones a la lista provisional en la base decimotercera.

NoveRa.-Losfinnantes de las instancias deberán manifestar en eUas.
de modo- expreso. que reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria.
consignando los Centros que solicitan por orden de preferencia, con los
números de código y provincia que figuran en los anexos de la presente
Orden y, en su caso, los correspondientes anexos de las·convocatorias de

~-

I

!
r
i

I
¡
i

t,
I



31278 Miércoles 24 octubre 1990 BOE núm. 255

concurso de traslados del Ministerio de Educación y Ciencia y de los
Departamentos de Educación de las restantes Comunidades Autónomas.

En caso de disparidad entre el código del Centro y la provincia se
atenderá exclusivamente al número de código, sin que Quepa revisión
ulterior alguna. Cuando no exista concordancia entre los dos ejemplares
de la instancia de solicitud de plazas, tendrá validez la que sea objeto de
tratamiento informático. Cualquier error en el número de código
determinará que se anule la petición, si no corresponde a mngún Centro
existente, o se obtenga destino en un Centro no deseado, que corres
ponda al código en cuestión.

Asimismo. los concursantes deberán consignar en la instancia y en
todas las hojas de solicitud de plazas el código de la asignatura, tal como
figura en la base primera de esta Orden, o en los anexos correspon
dientes.

En el caso de que el código de la asignatura no esté expresado
correCIamenle, podrá no ser tenida en cuenta ia solicitud para tomar
parte en el concurso.

Décima.-A los efectos de solicitud de plazas se tendrán en cuenta los
derechos preferentes previstos en la legislación que sea de aplicación.
Los funcionarios que gocen de dicho derecho preferente podrán hacer
uso del mismo para la localidad donde tuvieron su último destino
definitivo en el Cuerpo para el que haya solicitado el reingreso, siempre
que soliciten en primer lugar todos los Centros convocados en el
concurso de traslados, dentro de la localidad en la que aspiren a ejercitar
dicho derecho. Podrán incluirse a continuación Centros de otras
localidades, si desearan concursar a ello fuera del derecho preferente.

Los Profesores que se acojan al derecho preferente lo harán constar
en sus instancias, marcando con una cruz el recuadro correspondiente.
En el caso de que no solicitasen todos los Centros de la localidad sobre
la que se desean ejercitarlo, se entenderá que renuncian al mismo.

Undécima.-Para la evaluación de los méritos alegados por los
concursantes, en lo que se refiere a los estudios y publicaciones a los que
hacen mención los apartados del 3.2 al 3.9 (excepto el 3.6) y 6, del
baremo de puntuaciones del anexo de la Orden de 18 de octubre
de 1990. la Consejería de Educación y Ciencia designará las Comisiones
dictaminpdoras oportunas por asignaturas o grupos de asiganturas
afines,"que se regularán por Resolución de la Dirección General de
Personal, y estarán compuestas por los siguientes miembros:

A) Para el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato:.

Un Presidentre, miembro del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de
Bahillerato. o funcionario que ejerza la función inspectora en materia de
Educación.

Vocales: Cuatro Catedráticos numerarios de Bachillerato en activo
de la asignatura a la que se refiere el concurso.

B) Para el Cuerpo de Profe~ores Agregados de Bachillerato:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerza la función
inspectora en materia educativa o Catedrático numerario de Bachillerato
o Profesor agregado de Bachillerato.
_ Cuatro Vocales del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato
en acllvo de la asignatura a la que se refiere el concurso.

C) Para el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestria Industrial:

Un Presidente nombrado entre Profesores numerarios de Escuelas de
Maestria Industrial o funcionarios que ejerzan la función inspectora en
materia educativa.

Cuatro Vocales todos ellos funcionarios del Cuerpo de Profesores
Numerarios de E~uelas de Maestria Industrial.

D) Para el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestria
1ndustrial:

Un Presidente nombrado entre Profesores numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial, Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus
trial o funcionario que ejerza la función inspectora en materia educativa.

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios de los Cuerpos de Profeso
res Numerarios o Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial.

E) Para el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas:

Un Presidente. funcionario que ejerza la función inspectora en
materia educativa o funcionario del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Cuatro Vocales del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de
Idiomas o del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato.

F) Para el Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de
Idiomas:

.Un Presidente, nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspectora en materia educativa o (uncionarios del Cuerpo de Catedráti-

cos de Escuelas Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Cuatro Vocales del Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

G) Para los Cuerpos de Profesores de Término, Entrada, Maestros
y Ayudantes de Taller de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artisticos:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspectora en materia educativa, o funcionario del Cuerpo de Profesores
de Término de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios de carrera de los Cuerpos de
las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

H) Para los Cuerpos de Catedráticos Numerarios, Profesores Espe
ciales y Profesores Aüxiliares de Conservatorios de ~1¡jsica. Declama
ción y Escuela Superior de Canto:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
inspectora en materia educativa o Catedráticos Numerarios de Conser
vatorios de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto.

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios de carrera de los Cuerpos de
Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto.

En cada una de las Comisiones dictaminadoras anteriores actuará
como Secretario el funcionario que designe la Dirección General de
Personal, de entre lo que ejerzan funciones en dicha Dirección General.

Se podrá nombrar, de conformidad con los criterios por los que se
han designado las Comisiones dictaminadoras, los Presidentes, Vocales
y Secretarios suplentes. Los miembros de las Comisiones estarán sujetos
a las causas de abstención y consecuente recusación establecidas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuando no existan Profesores en número suficiente de alguna de las
asignaturas objeto de concurso de traslados, Jos Vocales serán designa
dos entre Profesores de materias afines pertenecientes a los mismos
Cuerpos o especialistas en la materia. Asimismo, cuando el número de
participantes sea escaso se podrá nombrar una sola Comisión para un
grupo de asignaturas afines.

Doce.-Una vez recibidas en el Departamento las actas de las
Comisiones dictaminadoras, con las puntuaciones asignadas a los
concursantes, se procederá a la adjudicación de los destinos y se harán
públicas en la oficina de información de la Consejería de Educación y
Ciencia y en sus Delegaciones Provinciales, las resoluciones provisiona
les de los concursos de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total' de las
puntuaciones, éstos se resolverán de acuerdo con lo establecido en el
punto noveno de la Orden de 18 de octubre de 1990. atendiendo
sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en el apartado primero.
b) Mayor puntuación en el apartado segundo.
c) Mayor puntuación en el apartado tercero.
d) Mayor puntuación en el apartado cuarto.
e) De persistir el empate este vendrá dirimido por el número de

orden obtenido en la oposición, si se trata de la misma promoción y de
ser ésta distinta primará la anterior.

Trece.-Los concursantes podrán presentar reclamaciones a las reso
luciones provisionales a través del Organo en que presentaron su
instancia de participación, en el plazo de cinco dias a partir de su
exposición.

Asimismo, podrán presentar renuncia a su participación en el
concurso en el mismo plazo, en las condiciones establecidas en la base
octava de esta convocatoria. Estas reclamaciones o renuncias se presen
tarán por los procedimientos a que alude la base séptima.

Catorce.-Resueltas las incidencias a las que se refiere la base anterior
se procederá a elevar a definitívas las resoluciones provisionales y a su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». Las plazas
obtenidas en dicha Resolución definitiva serán irrenunciables.

Quince.-Los Profesores excedentes que reingresen al servicio activo
como consecuencia del concurso. presentarán declaración jurada o
promesa de no hallarse separado de ningún Cuerpo o Escala de la
Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la
Local, en virtud de expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

Dieciséis.-La toma de posesión en los nuevos destinos tendrá lugar
en la fecha en que oportunamente se determine mediante las normas que
rijan el comienzo de curso 1991 (1992.

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso
de reposición en el plazo de un mes a partir del dia siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 22 de octubre de 1990.-El Consejero, Amonio Pascual
Acosta.
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LOCALIDAD'

LOCAL.IDAD

TARIFA

MEOINl.-SU:OUA

OiIPIQftI;

CONll. DE LA fRONTERA

ALGECtRAS

BARRIOS (LOS)

JEREZ DE ..... FROfTERA

Pl.E.RTDLL.SAJiTA "Al' (El)

ALCALJ,- DE LOS -GlZULES

Jlfl'ENl DE LA FRONTE~

TREBOJENl
f, - ~.

JEREZ DE LA FRCNfEl\l

AL.GECIRAS

Q-lICLANit. DE L'. fRONTERA

JEREZ DE LA FRONTERA

JEREZ De: ,LA fRCtITE~~

""""" .

""""".
""""". <:COlJ:IlÁ

....GUILAR

.......-:;...

.'
DEN::NINACION

1.8. "SEtECA'"

J .8. - "LUIS DE G>GJR,l. 

LB. ""AVERROES"

1.8. "LCFf2 frEYIU,'.

J.8. _"8L.ASIN"~"'"

INSTITUTO DE llAo·m.LEIUTO A DISTANCIA

INSTITl/TO CE eAQ..uLLElUTO·

1.B. ~lf:HSAN'I"A"

LB. "AJr(;EL 'CE -SAA\lEORA"

COOlOO 
CENTRO

140031

lo1(()41

IlIOO16

''''''''

oool'"
CENTRO

~ . ",' .
14(X63' 1:8; OOVlCEN1l:.MJilEZ"·,

110450 1.B. "CRISTlIlAL m..ON" (REFoR. fE ••• ) SAtf-UCAR DE eARRAflEDA

110462 LB. "LA 8AHI"',~ .SAN FERNiIofO)

llC628 LB: ...... S- CADIZ

110531 I.B. NM. " CADIZ

110541 1 1~T1ruTO DE eACHtlLERAro ,,'OISUNCIa '''GIZ,

110231 1.8'. "ASTA REGIA"

110243 LB. "CASTILLOOE IMTREfU:"

110255 LB. "8AEL.'O' Q.WDU.·

110267 '1.-8. 'SIlXlN"

'10279 1.8. "S.lUlEOIHl"

110280 1. B. "LA ...TAUn°

1102S12 - LB. tUl. 3

1103C9 INSTITUTO DE BAOULLERlTO

110310 B. 'JOSE Ml~L CABAlLERO BCltW.D"

110322 1.B. "SANTO 0CIWIGCl"

110334 INSTITUTO DE tlAOiILLERATO

1103«i INSTITUTO DE BAOHlLfRA.JO

110071 LB. ~A.LVENTUS·

110395 LB. t«JM. S

,,0401 l.8 ....... "

"0'13 LB. -l-f,.ERTol DEL ROSARIO'

110437 _ 1.8. PUl. 6

14C065 1.8. "LUIS CAAftIUD DESOTlJlMYt:lR" ,,<

'4023S

140302 1.8. NJM. 8 (CIUDAO .JAROIN)

,""""

"'40247

1<02511

140260

AUERlA

AUERI"'

AL.lERIA .

ROQUETAS DE Ml'R

"'RA

CA_RAS

puEBl..A DE VICAR

...~ CE ALM;:RlA

""'"......
ClrNTtRJA

CUEVAS DeL. ALMlNZClRA

,-EJIDO (EL)

f.ffit.NA

HJfRCAL-(!VERA

1i.Ul..A DÉ1. RIO

'JELEi RUBlO

AUER[A

LOCALIDAD

AUl:.RJA,
.wElllA

EJIDO (EL)

PUERTO .oeSANU.tMRIAlfLl

""'RTt> ......

"".
SANFE~NJO

SA"I...t.lCAR DE 8ARlWEDl

SAN """"

CLVERA

_.UBRICIl.E

e "JOSE MARIN'

INSTITUTO DE BAO-tIlLERAoTO

INSTITUTO DE. "8A01IU,fRATO .

INSTITUTO OEBAOfILLe:RATO

INSTITUyO DE BAOoIIu.:fRATO

INST. DE ENSfAANzA $fC1JJ()ARIA (8UP)

[.8. "BAHU DE .lUIERU..• .

l.e. "'1M. :2

';',~~- "

pft(W1~A.: :'1 CADtt

040131

040113 LB."Q.IlA VALERA"

040125 LB. "ROSA NAVARRO"

040149 J .8. "Al.-AIrIlALUS"

040150 UI. '".l1JI(JtAN"

040162 INSTITUTO OEIJM)IILLERATO

040174 Le. '"EL PALIlERAL·

040186 U6TITUTO DE SAOtILLERATO

040198" lNSTITUTO DE BAOill.l.ERAT.O

PROVrtolCU: 04 AlJlIERtA'

ANEXO l'

040010 1.8. _..,,\.JolADRA.~

040022 1.B.. "NICCl.J.S SAUERON,Y AL.CNSQ"

040034 I.!l_ "CRlA VI~

040016 INSTITUTO DE BAQ-tILLERATO

040058 INSTITUTO DE BA01ILLERATO

040061 IltSTITUTO DE BAOULLERATO

040071 1.8. aVALlE DEL ALMANZORl" ..

0400B3 INSTITUTO DE BAOaLLERATO

040CEI5 I.8."SNfl'O OClIINCl)"

040101 INSTITUTO DE BAOiILLERATO

040241

0""'"
0«>277

04<i290

0001'"
el""RO

"11Oi39 1 fl "PEOFl("~Z:U""

110140 1.8. -au.N..eL tEFAl.LA"

110152 INSTITUTO DE 0AQiIlJ..ERA.T1!

110164 Le. "ISLA DELfON"

11017f) Le. "FRANCISCO PAOECD",

110188 1.8. "JOSE CADALSO"

110218 1.8. "ZAFFWWJ:lN"

110221 1.8. -NTRA. SRA. DE LOS RaEOIOS·
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coorCi)
CENTRO DEN:MlNA.CION LOCALIDAD

CQDrGO
CENTRO DE~INACIDN LOCALIDAD

:NST ENSEÑANZA SECU~./OARIA N..Jt..2 (BU?) CQROCIBJ.

140314

140338

140351

B. "COLONIAL"

NUM. 9 (PARCUE DE FIDIANA)

FUENTE PAUf:RA
210100

210' 10

210122

.8. •...LTO CON";C.JERO'

. 8. ·PEDRO AL()060 lImGA.OO"

8. "CARABELAS"

HJELVA

PALtM DEL CONDADO tU)

PALOS DE LA FRONTERA

210134 ¡ 8 ·DIEGO ANGULO· VAL vERDE OEL (Mo'IIJ'C

ccalGO
CENTRO

PROVINCU: 18 GRANADA

DEI'OtI NACI ON

.8. "rAORE SUAREZ"

LOCALIDAD

210146

210158

210161

210171

210183

.8. ·LA ORDEN-

.8. "DEL A!'fJEVALQ·

:8. 'JOSE CABALLERO"

.8. "SAN JQS.E"

.8. "~NA"

HJELVA

PUEBI...A DE GUZMAN

HUELVA

CORTEGANA

ALIlfJNTE

180166 B. "AlPUJARRA"

180130 1 B "VIRGEN DE LA CARIDAD"

180142 .8. "JULIO ROORlGUEZ·

180154 J .8. "FRANCISCO JAVIER DE BlJRQ)S"

180178 .8. "JUEhEZ DE OOESA[).6,"

10018' B. "CARTUJA·

180191 INSTITUTO DE BAQ-IILLERATO

180208 B. "HIPOI'(]V""

180211 .B. "M.a.RIANA. PUEDA"

180221 B."LA Q-lANA"

180233 .8. "ALBAYZIN" JOOUl

BEAS DE SEGJRA,

BAILe<

ARJCNA

BAE2A

JAEH

J'EH

ALColLA LA REAL

ALCAU:lETE

A"I1lJ,.JAR

LOCALIDAD

JAEN.

DEt-mINAClQN

8. "VIRGEN DEL CAR~N~

.6. "STA. CATALINA DE ALEJANDRIA"

PROVINCU: 23 "AEN

230017

230029

COOIGO
CENTRO

230030 I .6. - JABAlCUZ"

230042 .6. ~AlFONSO XI~

230054 .8. ~PRlfoCIPE FELIPE~

23Cú66 .8. ~NTRA.SR.A DE LA CABEZA"

230078 .8. "REY AlHAMAR"

230081 .B. -SANTISUM TRINIDAD-

23lXS1 .8. "M6.RIA BELllOO-

230108 B. "SIERRA DE. SEGURA-

230111 .8. "ALTO GUADALQUIVIR"

230121 .8. "JUAN L_oPEZ M'JRIlLAS·

21020' .B 'JUAN RAM)N Jlhf.NEZ" !lCQJER

210213 .8 "OOIEL' GIBRALEON

210225 .B "CATEDRATICO PULIOO RUBIO" BQNARES

210237 .8 "PABLO NERUDA~ HUELVA

210249 INSTITUTO DE BAOHLLERATO A DISTANCIA H\.IElVA

MJTRIL

SANT... fE

ORGIVA

BAZA

AlM)I'ECAR

GRANAOA

ATARFE

MJTRIL

ORA""""
ALHAMA DE GRANADA

M:lNTEFRIO

ORA""""
ORA""""
ORA""""

coo:LLOS VEGA

OtJRRIANA DE LA VEGA

GUADIX

GUADIX

HUESCAR

ILLQRA

.8. "AMiEL G6.NlIlET"

B. "PADRE fAANJ~·

B. "ANTIGUA SEXI"

B. "ILI8ERIS·

.8. "JOSE DE ~.

B. "EMILIO MJÑJr

. B. "FEDERICO GARCIA lOOCA·

B. "PADRE POVEOA"

B. "PEDRO ANTCJ-IIO DE ALARCQN"

B. "LA SA(;RA"

B. "DIEGO DE $ILOE"

1BOO26

180038

180041

180117

180051

180129

18ro;:¡

180075

180087

1Brol9

160105

180245 DURCAL 230 133 J 8 MARTl N HALAJA" CARO...INA. IL¡t,j

180257 INSTITUTO DE. BAOiILLERATO SALOBREÑA.

180269 .8. "ALHAreRA" GRANADA

180270 8. "GOERAL'tFP GRANADA

180282 8. "PEDRO SOTO DE ROJAS" GRANADA

180294 .8. fUiI1. 3 Kl:TRIL

180300 8. -FRAY LUIS DE GRANADA- GRANADA

180312 INSTITUTO DE BAOtILLERATO ARMlLU

180324 INSTITUTO DE BAOilLLERATO ZUBIA

180336 INSTITUTO DE BAOiILLERATO A DISTAN:lA GRANADA

230145 1.6. "t-UARTE SAN JUAN-

230157 LB. ·FERNMO) III-

230169 8. "NTRA. SRA. DE AUi,I,RlLUOO

230170 B. "CARDENAL r.tERItoI)-

230182 B..... SAl'OEZ lOPEZ"

230194 B. ~SANTO REIN)"

230200 8. "SAN JUAN DE LA CRUZ"

230212 B. -Af\[lRfS SEOOVU."

230224 B. ~AURI1<GIS-

COOIGO
CENTRO

PRQVHCIA: 21 HJELVA

DEtOIIINACICH LOCAUDAO

230236

2302""

230251

230261

230285

8. "CASTULO"

B. "SIERRA MAGH¿A·

8. "JANOULA"

. 8. "Fl.JENTE DE LA PEÑA·

.8. "fRAP<:ISCO DE LOS C(B,)S"

LI""""5

MARTOS

POlO.JI<A

SANTISTEBAN OEL PUERTO

TORRE DEL CAAFO

TDRREDClNJI~N)

UBl'OA

VILL.ACARRILLO

JAEN

LINARES·

MlI\01A REAL

AIOJ..JAR

JAEN

210043 1. 8. • SAN BLJ.S"

230327 INSTITUTO DE BAOIILLERATO A DISTAPr«:U JAEN

230339 INSTITUTO DE BACHILLERATO VIlL&.RE$ (LOS)

210018

210021

210031

210055

21(X)67

210079

210080

21o::::e2

B "OIEOO DE GUZMAN y QUESADA

B. "LA RA8IDA-

.8 "...LCJ60 SAI'O-EZ-

B. -GJA.OlANA.-

.8. ·DELGAOO t-ERN-.~Z

.8. ·RAF"'EL REYES-

.B. -PADRE J. MIRABENT

.8. ·VllQUEZ DIAZ-

HUELVA

HJELVA

HUELV'"

ARACENA

AYAM)NTE

BOLLULLOS PAR DEL c::N)ADO

CARTAYA

ISLA CRISTINA

CODlGO
CENTRO

290014

290026

PROVINCIA' 29 ~GA

DEJ'tO',INACION

B. "NTRA SRA_ DE LA VICTORIA"

.B. "VICENTE ESPJI'EL·

"'LAG.<

"'LAG.<

LOCALIDAD
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COOIGO
CENTRO DE~JNb.CION LOCALIDAD

COOIGO
CENTRO DE~INACID-l LOCALIDAD

'1

f.o,.

¡.

,::,
".r;..
' ..

~.

i~

..

)
i,
.~

)'

o .::J

ALCALA DE GUADAlRA

SEVILlA.

SEVIlLA

SEVILLA

SEVILLA

DOS H:RMlNAS

CASTIUEJA DE LA CUESTA

SEVIl.LA

SEVILLA

PILAS

LEBRIJA

LCfU, DEL RIO

"'ROE..

SEVILLA

SEVIUA

SEVILLA

SEVIlLA

SEVILLA

SEVILll

SEVILLA

SEVILLA.

ESTEPA

PALACIOS Y VILLAfRAPCA (LOS)

SAN JUA.N DE AZNALF ARACHE

SEVI LLA

M:)R(J!I DE LA FR(HTERA

OSUNA

SAN JOSE DE LA RIN::ONADA.

UTRERA

5ANLUCAR LA MAYOR

CANTILLA*

MURENA OEL Al.~

CAMt.SCA_
. e:tI6TANTtNA

CORIA DEl. RlO

OOS tE....NAS

ECIJA

GIrES

SEVILLA

SEVILU

SEVIUA

SfVIu.A ",: ",

ttS._

, B. .Mt.ESE ROORlGO"

.B. ·SAN FERtrWIX)"

'ROORIClI CARO~

,.,.-' .....
L Bo ftl.N .20

t 8 ~{l)NZAl.O NAZAREN)O

1.e. "'ALI~:''"~'"!

1.8. trUlI. 22 (PCL. AERCPUERTI'))

t .8. -ISBILV.A~

1.8. ·CIUDAD JARDIN"

410111

410123

410135

410101 t .B. "nRTESSOS"

410056 .B. "LLJCA DE TENA-

410068 .B. -FERNAtO) DE ~RRERA."

0410071 .B. "MARTUEZ IONTAIiEs"

041oce,1 B. -VlCENTEAUtXANJRE"

410:::93 .8. "CRI$TOBAL OE ~.

410159 1.8. "SAN FtA-GEr«:tO"

410160 1.8. "Al..-AfrOA,UJS"

410172 I.B. -vIRGENOEl CASTILLO"

410184 1.8. -GUADÁLQJIVIR"

410196 LB. "ISIDRO DE ARCt:~GUI Y CARM:)NA-

410202 .8. "FRAY B, DE LAS CASAS"

410214 B. "FCD,' ROORtGJEZ MARIN"

410226 .8. "MIGUEl. DE MA.ÑARA-

410241 .8. -RUIZ GIJCtl-

410251 B. "PINJ K:NTAN)"

410263 8. -$AN PABLO"

410275 1 ,8. "BELlAVI$TA-

410287 .8. "LUIS CERNJOA"

410299 B. "AGUlLAR V CAt()"

410305 INSTITUTO DE BAOiILl.ERATO·

410317 6. "MUED ALEM,lN"

0410147 LB. "VIRGEN OE VAl.NP

410329 B. -RAJO.¡ CARA~"

410330 .8. -ANT{)IIIO MA.Q;AOO-

410342 .8. "A. OCWlINGUEZ Cfl:TIZ"

410354 1. B. "LAS MiRIsw.s"

410366 LB. -ALJARAFE"

410378 INSTITUTO DE BAÓUl.l.ERATO

410381 LB. -LOS ALCC1Rf.S4

410391 1.B, -JOAQJIN TuRINA

1.B. BOA. SAN.JERONIIKJ

I.B. -"fERVICI\I"

', .... ;';:",";.;.,,':'
. 1.e. "'EL:~;.Ú":\,;:=:: .

,,"~',;¡

. 1.-8....ClRE*'" :,:'~"'~"

L,8..•_TRl~~{~i~~~:',':·
1)8. '\WlERCIt"Jff~ ;"
LB. "JUANQE .tIAlRENA- ,,"~ i. \. -'

1,8:'._. '25 (UlSPRIOCIPfSI

41(673 L'E:;5. ~N)S _01A00" (BLP'

410627

410640

410615 INSTITUTO DE BA01ILLERATO

410639

410585 I.E.S. -MARIA .TERESA LEON" (9lJP.. SEVlu..A

.010597 INSTlTUTO tlE BAOULLERAm A OISTAN:IA SEVIl.U

AROHOONA

CAIO'rLLOS

COI"

ESTE~

FUEf«)IRCl..A

"'RBELLA

"CWA

MIJAS

"'lAGA

TCRREIO...INJS

VEL.fZ-MALAGA

"'LAGA

ANTEQUERA

"'LAGA

"'LAGA

TlJlIlQX

SAN PEDRO ALCANTARA

TORRE DeL MAR

~TES DE LA FRONTERA

MAL:'-GA

"'LAGA

ALCJiA

ANTEOJERA

~RJIt

ARROYO DE LA MI EL

-..LAGA

ALHAURIN DE LA TORRE

MI.l.AGA

"'lAGA

MARBELU

sEliíCu
$EV'IU,.A

SEVlL1.A .

SEVIlLA

.8. -RIO VERDE"

t ,B. ·SAN lSHXlRO-

.B, -GUSTAVO AOCL-FO 8ECQUER

.B. -MJRILlO-

"

29(X)38 1.B. ·SIERRA BERMEJA'"

290105 1.8. -lOITERROSO-'

290117 LB. tUI. 1

290129 I. B. ·SIERRA Bl....UCA.

290130 ¡ B "PEREZ DE GUZMt.N"

290142 INSTITUTO DE BAOiILLEIUTO

2901~ LB. "REYES CATCLlCOS"

290178 1.8. ·EMILlOPRAOOS·

290181 1. B. "PABLO PICASSO·

290191 1.8. "El PII.LO·

290208 .8 '" ~ VA[(R RuEDA"

290211' .B. "JORGE GJILLEN·

290221 B. BOA. VIRGEN DE SELfN

290233 .8. -PINTOR..esE 11. FOEZ·

290245 I.B. BOA. K.EUN

290257 1. B. -SALOUBA"

290269 l. B. -.,AIA ZAMBRAN)-

290270 INSTITUTO rE: BAOHLLERATO

290282 INSTITUTO_~ BAOiILlERATO

290294 INSTITUTO DE BADiILlERATO

2903(X) I,B. -BEN GASiRCL"

2903'2 INSTITUTO DE. BAOtILLERATO

290324 I.B. NlM. 12 (cuPANILLAS)

290348 INSTITUTO DE BADiILLERATO

290351 1.8. "llTCWUL- (ANT. HC. CIENCIAS)

290361 1.8. -MlRAFtCRES DE LOS ANGElES-

29004' 1. B. ·OPOJAS DEL CASlIUD-

29(X)51 INSTITUTO DE 8AQo(ILLERUQ

290063 1.8. -PEORO ESPH()SA·

29C075 I. 8. '"L. BA~ DE SOTO"

29C037 .8. -c.um.o JOSE CEU·

B. -LJCINJQ DE LA. FLENTE·

290397

410019 1.8. -VEu.z.c::uez"

41003:2

41C044

410020

- 290403 B. "DR. ROORIQJEZ OELGAtX)· ~'R(N)A

290415 INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECU!'J),l.RU- iBlP tW.:AGl

290427 LB. !'1M. 1S (PUERTO a: LA reRRE)

29C439 LB. NJM. 16 (PCRlAOA ALTA)

290440 t .8. 'OSEN AL JATIB·

290452 1.8.

290,",64 1·8 ~ ALIENARA"

290506 1.B. N.II.

!
¡
1
tr
I

!
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ANEXO JI CGDlGO
CENTRO DEI'fflINACOh

cmIGO
(EN,RO

PROVI~lA: 04 ÁLIlERIA

OErowlI NAC ION LOCALIDAD

110188

110218

110221

110231

8. "JOSE CADALSO"

"ZAfRAMA~-

1 B "NTRA. SRA. DE LOS RE~DIOS"

8. "ASU REGIA-

SAN ROOUE

"-VERA

UBRIQt.,E

JEREZ DE LA FRWTERA

:'

040265 EXI DEL 1 B. ·CELIA VIÑAS"

040307 EXTENSION OEL I. B. ·CURA VALERA·

040319 EXI. LB. "N.SAUERCJol y AL()6()'"

Cl4C:05' INSTITUTO DE. BACHILLERATO

040071 1.8. "VALLE DEL ALMANZORA"

()4(033 INSTITUTO DE BACHILLERATO

04CX:B5 ;.B. "SANTO [)()/lI!'KiO"

040101 ~NSTITUTO DE BACHILLERATO

"

'.

' ..'

ALCALA DE LOS GAZULES

JIJENA DE LA FRONTERA

BE~LUP DE SIOONIA

BARCA DE LA FLORIDA (LA)

TREBUJEN"

JI;REZ DE LA FRCM'ERA

ALGEC 1RAS

OHCLANA DE LA FRONTERA

PUERTO REAL

JEREZ DE LA FRONTERA

SAt-llUCAR DE BARRAMEDa

VILLAMARTIN

PUERTO OE SANTA M4.RU (EL)

TARIFA

IEDINA-SIE;(lNIA

OiIPI~

CONIl DE LA FRONTERA

A,LGECI RAS

BARRIOS (LOS)

JEREZ DE LA FR(t(TERA.

CADIZ

SA"'I...UCAR DE BARRANEDA.

SAN FERNAI'O;)

VEJER DE LA FRll'ITERA

PRADO DEL REY

AlCAU. DEL VALLE

ALGODONALES

CADIZ

.8. "TRAFALGAR"

NtM. 4

8 ,.... 5

"CRISTQ8AL COLON'" (REF~. EE I'M,)

B. -LA BAHIA"

8 PUIl. 5

.8. MM. 4

EXT. DE

110334 INSTITUTO DE BACHILL.ERATO

110346 JNSTITUTO DE BACHILLERATO

110358 [XT. DEL l. B. "SIOON"

110361 EXTENSI~ DEL 8. "ASTA REGIA"

110371 lB "ALVENTUS"

110243 .8 "CASTILLO DE MATRERA"

110255 "BAElO cu.UDU"

110267 .8 "SIDQN"

110279 .8. 'SAUlEDINA"

110280 "LA AULAVA-

110292 NUM. 3

11()425 EXTENSIQN OEL 1.8. "MANUEL DE FALLA"

11~13 .8 "HUERTA DEL ROSARIO"

110401

110300 INSTITUID DE 8AQHLLERATO

110310 . JaSE MA"'JEL CABALLERO BONALD"

110322 "SANTO DCNIMXl"

,\,)4..19 p.l OEL I 8 'fRANCI':>(O PACl-f:COM

110437 1.8 NUM 6

\10474

110383 EXTEI'iSION DEL 8. DE ARCOS DE LA FRA. BC:f'1NlS

1104SO

110462

110486 EXT OEL 8. MCASTILlO DE MATRERA"

110.:198 EXT. DEL 8. "ZAFRAMAG(t,¡M

110504 EXT. DEL .8. "CASTILLO DE MATRERA"

110528

110531

ALNERU

AL"'ERIA

ALJERIA

ALBOX

ADRA

CANTCJUA

CUEVAS DEL ALMl\NZ()RA

EJlOO (EL)

EJIOO (EL)

PU.PI

ALllERIA

AUlERU

AUlERIA

RCK)jETAS DE M&..R

AUERU

TIJl:l..A

CARBCH:RAS

PUEBLA DE VI CAR

AUiAMf, DE AlltERU

CAhlUiERMJSO

VElEZ RUSIa

VERA

AlJIERU

FIÑANA

AGUADULCE

HlJERCAl-QV'ERA

OLULA DEL RIO

A~RU

JOSE MAR 1N"

"ROSA NAVARRO·

"CURA VAlERA"

",l.L-ANDAlUS·

B. "BAHIA DE AUlfRIA."

B. NUM. 2

INSTITUTO DE BAOHLLERATD

INST. DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (BUP)

INSTITUTO DE BAQ-HLLERATO

040125

~113

040149

040150

040228

040241

O4OZ53

040277

040010 " AL.H.AORA "

040022 8. "N!COLAS SAlW::RON y AlOt6Q"

040034 "CfLI/l, VIÑAS"

040046 INSTITUTO De: BACHIL+ERATO

()4().)58 INSTITUTO DE BACHILLERATO

040162 !N5TITUrQ DE BÁO-ULLERATD

040174 1.8. "El PALJlt:.RAL"

040186 INSTITUTO DE BAQ-ULLERATO

040198 INSTITUTO DE BACHILLERATO

04Q200:l . - INSTITUTO DE BACHILLERATO

D«J216 INSTITUTO DE BAOHLLERATO

11054' INSTITUTO DE BAOiILlERATO A DISTAPlCIA CAOIZ

PROVINCIA; 11 001Z 110553 EXT DEL 1 ,8. ~PEDRO r.ui<Jz SECA~ PUERTO DE SANTA MARIA (EL)

COOlGO
CENTRO OEOINACIQN LOCALIDAD

PRDVlt«:IA: 14 CQROCI!A

110012

110024

.B. "SANTA M6.RIA DEL ROSARIO"

. B. "CCLlM:U,"

CAOIZ

CAOIZ

COOlGO
CENTRO DE",*INACI~ LOCALIDAD

110140 B. "MA,~EL DE FALLA"

110048 .8. ~ISLA VERDE"

110051 .8. ~MAR DE ~IENTE-

11C061 B. NlM. 2

110073 INSTITUTO DE 8AOHLLERATO

11(X)El5 .8. "TRAfALGAR"

110097 B. "POETA Gl.RCu GUTIERREZ"

110103 .8. "PADRE L. COLCMA"

110115 8. "ALV.o.R P«.ii;EZ"

110i27 B. "NENENOEZ T(\.OS.o."

1 tU! 39 ! B PDRO MJÑJz SECA'

140156 I 8 "SANTOS ISAS.A"

;:,

,
.'

I:.

COROOllA

COROOllA

COROOllA

COROOllA

AGUlLAIi

SAENA

SUJALAPICf

CA....

CASTRO DEL RIO

FERNAN Nfi"E.z

Hlt{)JOSA DEL OO:::OE

RAfleLA (LA)

luCENA

KNrILLA

"ATEGUA"

·PROfESOR TlERp.() GALVAN'

-INCA GARCILASO"

"FRANCISCO DE LOS RIOS"

8. "SErE(.l'

.B. ~LUIS DE CDNG)RA.'

B. "AVERRCf.S",

8 MLDPEZ J-EYRA"

·VICENTE "'JfEZ"

"LUIS CARRILLO DE SOTCNA'(~·

8. "JUAN DE r.ENA"

. 8. "AGUlLAR V ESlAVA"

.B "PADRE JUAN RUIZ'

¡ e "~JlROUES DE C[MARES

140016

140041

'40053

'4(055

140028

140119

\40132

140077

140107

14COl9

140000

140120

'40031

140144

CAOIZ

ALGEClRAS

AR(l)S DE LA. FR(WTERA

BARBATE DE FRAfoO)

~ICL.ANA DE LA FR(M"ERA

JEREZ DE L..l FRONTERA

JEREZ DE LA FRCJ{TERA

LINEA DE LA (.()t.K:EPCIOO (LA)

ALGECIRAS

LItEA DE LA coP-CEPCION (U,)

PUERTO REAL

ROTA

SAN FERNA~

SAI'l..UCAR DE BAR~DA

.8 "RAFAEL ALBERTI"

INSTITUTO oe BAOiILlERATD

B. "ISLA oe LE()II"

f. "FRANCISCO PAOiECO'

110036

110164

110152

110176
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HUEL\lA

HJELVA

tULVA

ARAC!:NA

AYAKM'E

ecu.1JLLOS Po\A. DEl. CXNlADQ

LOCAL lOAD"

IZNALLOZ

CARTAYA

ISLA aUSTINl

,
"

OlAUCHlNA

GABIA LA WJrrI)f

GRANAllA.

, .........DA

tE~...

tULVA

PALMt. DEL COftCADO (U.)

PALOS CE l.:A FRONTERA

VALVEROE C1EL C.lIIlINJ

, HlELVA

vp:..~
, .I!'aS ~ RIOTINTO

DE1OtIiNACION

LB. "DI,EOO DE GU2JWI y OJESADA"

1lE1OtIINlCION

INSTITUTO DE BAO-tILLERATO A DISTANCIA

EXT. 1.8. "Ala RODRIGlJEZ"

EXT. 1.8. ".lOSE DE IOU."

EXT. DEl. 1.8. "FRA-V LUIS DE GRANAOA"

EXT. 1.8. fUI. .3 DE IIJTRIL

EXT DEL 1.8. "JIIENEZ CE QUESADA"

EXT. DEL LB. "FEDERICO GARCIA LQRCA"

EXT. OEL L8'. "CARTwA"

EnENS,ION DEL 1,8. "lUBERIS"

EXT. DEL 1.8. ',"PADRf StJARfZ"

EXT. DEL, 1.8. "VIRGEN OE LA CAA:lDoID"

LB. "VAZQUEZ DI;t.r"

1. B. -ALTO CON;;,ll,SlQ"

I.B.·"JOSf:~...

1.8. '"SAN ~"':"'~ >o. ;.,.'

PROVINCIA: 21 Iot.a.\lA

1.8. -STA ••.uTAl,.IJ:lI. ,DE oll.EJAfOUA:"

l.,B. •JA8ALCUZ"

I.8. "ALF0NS9,~~,;.:

I .8. ~PlU-IC~_f4.IPf·

aJOlal
CENTRO

210C92

21Q1C9

210018

eco""CENTRO

180427

'BOA39

".'A'"

210181

210110 Le. ·PEDRO ALCNSO'-KRGAOO".

210122 1.8. "ClRA8EL.AS...

210134 ¡".B. 'OIEOO ..tG.LO"

2101~ .. 1.8. "U ORDEH'" .',:

210158 I.e. "DEL'APUVAlO'"

210021 LB. "LA AABIDA"

210031 I.B.".lLtlolSO SANO-EZ"

210043 I.B_. ,"$AN BLAS"

210055 1.8. "GUADUJ... •·

210067 LB. "CELGADO'tERNAPClEZ"

210019 LB. -RAFAEL~'tES-

21CX*) 1.8. -PAOAE J.•IRA8EN'I"·

2lO171

210183"

'80336

'80348

'8035'
'180361

180373

'BI"BS
160397

,80AQ3

180415

""Ial
CENTRO

'210195 ,&rE~ION OE\,; 1.B. ,!,~A2o.EzDuí"

21alOl 1.8."~ RMOI "'11lE1EZ"

2KJ213 1.8. "eDla.",:,,;:;:,
t,·1<::, - - ..

21022S1.8 .. "a.~TICON.JOOItUB1O", '~..~.,.'.j.~'::'-:- -
2'0237 ~.8. -PAalJ '~i~:,:tf~\~· ;·.;~~~:t~~~~:;i:'F~"{;~:.,~;i;L :i:;;}:)
210249 .INSTITUTO DE tIAOW..I..MATO;Jo 1JIStANClA il.ELYA.';.~' ,', ·b"··':~~~"'~~--,-"::r.¡ """.

ª§~~i~~~:g:
".' <;i;;;;~I: ;,~;i~~¡~~~~ii\::';:S:;t:~'~::: ' <,'

,,' .' \.~. ~ :;~"

.;, ·>"'.M';'.9.i'~,~;,:' .;' ;" ¡f~;~,

. ,

:..-, ,;.
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LOCALIDAD

LOCALIDAD

'''"''.

BAZA

_CXlGCU..OS VEGA

O(JRRIANA DE LA 'WGl

"""'IX

"""'IX
JtJESCAR'_

ll.t1lU

LOJA

ORA",,,,"

GRANAOA •

AL.MJÑEa.R

ATAAFE

flOrfUk, _~:,~~:"~
M:mUL~.,"~'

, , 'l" :::;;;'~

,~~:,.)::~;~: ;

"...,""
~',

~DA

: IIJTRJ:L;, ;,~~:

:(JtA~ • :,_

_tLU

Zl8L\_, .

DEtOCINACIl>l ,

ClEN:lllNACtON

1.B. -ANTONIO GlU" PAl* Del RIO 1

LB. "ALTO Q,l,U)lATO' PEAARROVA-I't/EBLCNJE\IO

1.8. "ALVAREZ CUIlERO" PRIEGJ CE CCR1XIlA

1.8. "LOS PEDIlCOES" PQlCIIlJ.NCO

1.8. ·Mlt«JEl.-IlfJ..·... ~E~L

INSTITUTO DE 8AQiJLLWTO RIJTE ,

1.8. "LAJAAA" VIl:.LA~AOf CClRDOBA

1.8. "SUS IN"AHI'E" .. o:lRClCIS4

INSTITUTO DE ~ILLfRATO POSADAS

1.8. ·FUENSANT.... • CCIROO8A

1.8. •...NGEL"DE SAAVEDlU." ._CQRPOBA

LE.S. •...l.H'KfN U" (DI ClRDOBA

INSTITUTO DE 8AOitLLfRATO A DISTANCIA CDl:DOeA

1'.8. ~. 8 (CJI.OaD JARDIN) e:tROCllol_

1.. 8. "aJI..!»UAl.· FUENTE PAL.lERA

EJl:TENSION 1.8. "FRANCISCOOE LOS' RIOS' CARLOTA (LA)

UI. NJM. 9 (PARQUE DE FIDIlNl) COROOBA

INST. ENSEAANZA SEClJNJARIA ....... 2 (ElUPI COROO8I"

PROVINCIA: 18GR.lN'DA.

INSTITUTO DE '8ACHJu.E.IU.TO

1.8. "Al.HAM3R,l" ':,' '.',".--."."

BOE núm. 255 ..

aJOlal
'CENTRO

18CXlG3 1.".. •JOSE DE OA·

180075 1.8. "EMILIO.ur;¡z"

180087 1.8. "I"EDERICO <aRel" 1..CItCA"

1801»9 1.8. ·PAORE POVEDA~

1801CEi l. S. "PEORO ANTONIO DE AI....lRCCIll.

1EK>t28 l. tl. "OlEa) DE SILDE."

180130 1,8. "VIRGEN M U. ,,';'RlOAD-

,
18001.. I.B. 'PADRE SUAREZ"

180026 1.8. "Aal.. GANJ\lET"

180038 1.8. ·PADRE IMNJON"

180041 LB. "AN'TU1JA "StKI"'

180051 J .'8, "ILIBERIS·

180270 I .8. "GEIERAUFE·"

180282 1.8. ,"PEDRO smODE flOJAS"

18029A 1.8. IUI., 3

180300 1.8. "FRAY 'LUIS .DE GRANlo.t."

110312 INSTIT1JTD DE ~1L.1.ERATO

180324 IN$TITtJTO DE BAOOu.ERATQ

~eo142

,180154

140168

14017J

aJOlal
"""RO

140351

1«l181

140193

'0020'
140211

'''''''''
'<0235

· 1402117

.<0250

'''''60
140272

,<0296

,..,."

140314

'40326

.40338

'802S7

."."""

't.8. "Jll.IO RClJ!!.laJEZ" '

1•.8, "FRANCISCO JAVIER DE 1lILRlDS" '-""

· 180166 J.8.· '""l.Pt.IJARRlio . ",'

l80178 :1...,•. "JIIEtEZ DE:~.t ~ ~,.

'i:"~;180'181; 1:8. ~~'~;1;off;, :.~~'~:,,;.

,-.;;7.I::.:.;rr:::c,\
· UlQ:2)l r.'8."'"""W.R:IANt. PltcDl... i,": "

"'---., '.l;~ • ,,'" .~ ~ ,

180221 1.8. OLA ~:~i1~::';:::',;'":,,'>: /;_
180233 1.8. "AUIA~I~~4};.i::<'~·" ~,

180245 1.8. "AL.06Q CAIGo"

L\
fr

t
f
[

t
I
¡,

~ '.

~.¡:'
!f'J.'~.""" '..:_--
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COOIGO
CENTRO DE~INACION

LOCALIDAO COOI'"
CENTRO OEN:MIt<UlCIQN LCJCALlOAD

230273 EXTENSlOO DEL 1. B. "ALTO GUADALOUIVIR" QJESAOA

230285" LB. "FRANCISCO DE LOS COBQS" U8fOA

230297 EXT.DE J.B. "HUARTE DE SAN JUAN' LINARES

230303 EXT. OEL 1 S. "NTRA. SRA. DE LA CABéZA ~R/IOLEJO'

230315 EXHJ610N DEk I.S. 'FUENTE DE LA F'Ef¡&." VALDEPEÑAS DE JAEN

230327 INSTITUTO DE SAQolILLERATQ A DISTANCIA JAEN

230339 INSTlTUTÓ DE BAQolILURATO VILLARES (LOS)

230340 EXT. DEL 1.8. "MARIA BELLlOO" {ADULTOS BAILEN

230352 EXT. DE I .B. ~SIERRA MAGlNA' CAflI>ILLO DE ARENAS

230364 EXTENSION DEL J.B. "SIERRA DE SEGURA" (Dl:TIJOS NJEVOS

230376 EXT. DEL I B. ·MARIA BELLlOO~(ADU..TOS) JAEN

23038l1 EXT. DEL I.B. 'MARIA BELLJOO" ENGIBAR

230391 EXTENSICN DEL 1.8. 'SIERRA DE SEGI..lRA" SILES

230406 EXT. IBAO DE JAEN LINARES

2](.133 B "MART1N HALAJA"

230066 ,8. "NTRA.SRA.oe LA. CABEZA"

230018 .8. "REY AL.HAIMR"

230081 1.8. ·SANTISlrM TRINlOAO"

23<Xl91 8. "MARIA aELLJOO·

230108 B ·SIERRA DE SEGUR.&.'

23011' B. "ALTO GlJADALQUIVIRo

23012"1 B. "JUAN lCPEZ M:JRILLAS'

,

"'.

l~,

.,

2
.',

CCNSTANTlNA

(ClF!lA DEL RIO

LOCALIDAD

VELEZ-.u.Gl

MALAGA'

"',,""

",'-'GA

"'.....
RINCON CE L... VICTORIA

PERIANA

1lEL<Z_

BEN.lUW)fNA-aJSTA

SAN LUIS De S.l8INILl.AS--f"UENGIFtCU.

"'.....
CARTAM\

~N PEORO AlCAN!"'RA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SfVJUJ.

SEVILLA

S~Iu..A

SEVILLA

"'LCALA DE GUAD.lIRA

CAMAS

CA_

"'''''''"'.....
T<>l"""

"'''GA

ANTE""""

",'-'GA

S"'N ~EQRQ_.y,_CA.NT"'RA

TORRE. DEL IMR

O)RTES DE LA FRONTERA

NERJA

AR~ DE LA MJEL

"''-'GA

MJJAS

",'-'GA

...L..HAURIN DE LA TORRE

"',-,GA

"''-'''''
...LHAURIN EL ~Jrr(lf

AL!lZAI'"

",-.u

""""

.8. "VELAZQUEZ'

.B. 'SAN ISJOCJID"

I. B. "GUSTA'wtl AOD...FO BECQJf;R"

I.B. "IIlJRILLQ"

LB. "LUCA DE"TE"""

J .B. "FERNAIClO DE I-ERRERA"

I.B. ·MUtTHEZ 1lDNTA#ES'

!!l. 'VtQ:NTE "'LEI)WC)Rf"

1.8. "CRISTQBAL DE JO«)V"

LB. "T.lRTESSOS-

B. "MlESE ROtRIOO"

e. "S"'N fERNAPOJ"

I e "RODRIGO CARO'

DEtQIIJ ""-CION

B. 'MIRAFLORES DE LOS ANGELES"

EXTENSJtlol LB. 'UCINIO DE LA FlENTE'

EXTENSJON OEL l. B. DE ...LCRA

1.8. 'RIO VERDE"

1.8. ·DR. ROORlGUEZ DELGADO"

INSTITUTO DE ENSE~ZA SfClNlARI.l (BUP

B. ~. 15 (PUERTO DE LA TORRE)

B. tUl. 16 (f'{JlTADA "'LTA)

B "6EN Al JATIB"

L8. •...lTA lUARQUI...•

1.8. "Al...ENAR,A.

EXT. I. B. DE ARRQVO DE Lk MI EL

EX!. DEL LB. "M'JNTERROSO'

EXT. DeL 1.8. "EL PALO"

J.. B. 1Ull. 2 (LOS BOLlOES)

1.8. IUll. 17

EXT. LB. N.III. 12

EXT. DEl,. I. 8. "SALOlIBA"

PROVINCIA, 41 SI!VIl.LA

290154 1.8. "REYES CAT(l..ICOS"

290178 1.8. "EMILIO PflAIXIS"

290181 l.8. "PABLO PJCASSO'

290191 B. 'EL PALO'

290200 •B. 'S"'LV"'OOR RUEOA"

290211 I.8. 'JORGE GUILLfN·

290221 .8. BOA. VIRGEN DE BflfN

290233 .8. "PINTOR JOSE •. FOEZ'

290245 8. BOA. I-lJELIN

290257 B. "SALOUBA"

290269 B. "MARIA ~.

290270 INSTITUTO DE BACHILLERATO

290282 INSTITUTO DE BACHILLERATO

290294 INSTITUTO DE BAO-lIlLERATO

290300 1.8. "BEN GABIRCl,."

290521

290531

410111

410135

410123

290312 INSTITUTO DE BAQolILLERATO

290324 LB. M..Il. 12 (CAM"ANILLAS)

290348 INSTITUTO DE BACHILLERATO

2903S1 B. "L,IT<JW.· (ANT. FAC. CIENCIAS)

COOlGO
CENTRO

290361

2903"
29038S

290097

"""""
""" 'S

""""""",.
290''''

"""52

29046A

"""""""".
"""'"

, 290606

290518

410019

410020

410032

"""'"
"0056

410066

410071

.'0081

410093

- 410101

CAROLINA tLAI

BUS DE SEG.RA

CA'OOA

''''''

AtOJJAR

ARJONA

BAILEN

.m,

LINARES

....TOS

PORCU'"

SANTISTEa.N DEL ~RTO

TORRE OEL UJf'O

TORREt:lCNJIMEt()

....DA

VILl...A.CARRJUO

JAEN

LINARES

"'''''' Rf.Al.
AP(l(JJAR

JAEN

",'-'GA

MALAGA

"'.....
",'-'GA

AlOR.A

ANTEQlEIlA

ARCH"""
. CAIlFIUDS

ano
ESTEPOM

FUEt«iIRCLA

MARSELLA

RO""

TQRREIIO..JNJS

DEf'OIlNAC:JON

B. M..Il. 1

. B. "SIERRA BLAtCA·

8 'F'EREl DE GUZIMN"

INSTITUTO DE BAO-lILLERATO

1. 8. 'CAMI LO JOSE CELA"

8. "LJCJNIO DE LA FUENTE"

8. "M'JNTERROSQ"

PROVINCJA: 251 MlLAGA

290014 1.8. "NTRA. SRA. DE LA VICTCRJA'

290026 1.8. 'VlCENTE ESPHEL."

290038 ."s. 'SJERRA BE_JA·

290041 e. 'CAtOI"'S DEL CASTILLO"'

29(X)51 t'~TITUTO DE BAO-IILLERATO

29lXl63 S. "PEORO ESPJG... •

29l:Xl75 8.'1.. BAR.tJo(N. DE SOTO"

COOlGO
CENTRO

290""
290117

2901¡p..
.'9011f

290142

230145 .8. "HJARTE SAN JUAN"

230157 B. "FERNA!'O'J 111·

230169 B. "NTRA. SRA. DE ALHARILLA"

230170 8. 'CAR:OEKaoL MERIt<:!o

230182 1.8. 'M. SANOEZ LOPEZ"

23019<\ .8. ·SANTO REIt<I"

230200 B. •SAN JUAN DE LA CRUZ'

230'212 LB. "ANDRE$ SEOO'II ... •

230224 .8. "AUAINGIS·

230236 .8. "CASTUU)"

230248 B.. ·SIERRA Mt.GINA"

230251 J .8. "JAtO..iLA"

230261 I.B. 'FUENTE DE LA PE~'

I
¡
I

1
l.
i
!
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CQDrGJ
CENTRO DE~lNAcrON LOCALIDAD

CODIGa
CENTRO DE"O'lNAC:C"l '_:JCALIOAO

410299 B. "AGUlLAR V CAJ<:l"

410305 INSTITUTO DE BAOHlLERATO

410718 EXT. DEL B. "M,ATEOALEto'AN"

410780 EXT .B. "AGlJILAR Y (A"J"

410721 EXT. DEL B. "LU(A DE ,ENA"
.'
.\

LOCALIDAD

SAN JUAN DE AZNALFARAQ-fE

SEVI LLA

SE ''¡ ti LA

ALGABA (LA 1

BURGUILLOS

ESTEPA.

MJ~ELLAI'<l

HERRERA

:J:'~INACION

PROVINCIA 04 A:..M~RIA

CODIGO
CENTRO

ANEXO 111

410731 EXT DEL ¡ B BOA N(P\I!ON I AOIJL r',i$ I

410755 EXT DEL 8. "SAN JERONIM)"

410767 EXT, 1.6. DE CA~ILLANA

410779 EXT .8. "AGUILAR y CAI't)"

410792 EXT DEL I, 6. "FRAY S, DE LAS CASAS·

OOS I-ERMANAS

ECIJA

ARAHAL

LEBRIJA

LOO OEL RIO

MAROt:NA

M:JRON DE. LA FRONTERA

OSU""

SAN JOSE DE LA RINCONADA

UTRERA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVlUA

ESTEPA

PALACIOS Y VILLAFRANCA. (LOS)

. B. ·AL-A~LUS·

. B. ·VIRGEN DEL CASTILLO"

B. "GUADALQtltVIR"

.8. "ISIDRO DE. ARCEtEGUI Y CARMJNA"

B. "FRAY B. DE lAS CASAS"

.6. "FCO. ROORIGUEZ MARIN·

.8. "MIGUEL DE MAÑARA,"

6. "RUIZ GIJON"

.8. ·PIN) M:)N'TANJ"

B 'SAN PABLO·

8 .•BELLAVIST... •

.8. "LUIS CERI'lJOA".

.8. ·VIRGEN DE VALJIE"

.8. "SA.N FULGEt<IO"

410184

410226

410147

410159

410160

410251

410287

410241

410172

410196

410263

410214

410275

410317 B. "MATEO ALEMAN" SAN JUAN DE AZNALFARACHE 040010 P lO. p L8S ANGELES" ALrotERIA

410329

<:10330

410342

410354

B. "RAh()N CARANOE"

8. "ANTONIO MAOtAOO"

B.. A. OCWIINGUEZ ORTlZ"

a "LAS MARISMAS·

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

PILAS

040022

040034

F P "ALI'ANUB"

F P "JUAN RUBIO O~TIZ"

F P "MARTIN GARC1A RAMJS"

F P "AL -BUJAlfU."

VERA

MACAEL

ALBO>:'

HUERCAL -OVERA

410366 .8. "ALJARAFE" SANLUCAR LA MAvOR 040061 F P 'LOS VE~EZ" VELEZ RUBIO

410378 INSTITUTO DE BACHI LlERATO CANTILLANA Q4CX)71 1 lO "r.u~GI " EJIOO (EL)

.8. -LOS ALCORES· MAIRENA DEL ALa:J!: F P "EL ARGAR" AUI'éRIA

410391 B "JOAOUIN TURBiA" SEVILLA 040)95 • lO P "VALLE DE ANDARAX" CANJAYAR

4i0408

4 1()4 11

410421

.8. BOA. SAN JERQNIMJ

B. "NERVION"

.8. NUM. 20

SEVILLA

S::::VILLA

SEVILLA

040101

040113

040125

F.D NUM.2 'ALBt.IiJA"

.F P "TURANIANA"

P F P. 'ALHAMILLA"

ALfl'ERIA

ROOJETAS DE MA.r¡

ALMERIA

41(;433 ¡;QNZALO NAZAREtlJ" DOS liERMANA$ ALME;:¡ 1A

040150 INS.ENS_SECUNOA~IA-IFP

040149 F p. "ABDERA"410445

410457

410469

B. -AUXAR"

.8. -EL CARflEN

.B. "MACARENA-

CAST I LLEJA DE LA CUESTA

CAZALLA DE LA SIERRA

SEVILLA 040162 S F ESPECIAL "PRII\ICESA SDFJ/l,"

ADRA

ALIlERIA

t1.L~RIA

410470

410482

410494

.8. "TRIANA-

. B. "AL8ERO-

.8. "JUAN DE MURENA"

SEVILLA

ALCALA DE QJADA 1RA

Mt\IRENA DEL ALJA.RAFE

040174 S.F '= "TORRE M.ACENAS"

040186 RESIDENCIA INS_EN?SECUNOA~IA

MJJACAR

tl.lPlfRIA

41Q5CO EXTENSION DEL 1.8. ftTARTE$SOS-

410512 EXTENSIQN 1.B. -VIRGEN DEL CASTILLO"

410524 EXT. 1.6. -FRAy B. DE LAS CASAS-

410536 I.B. NUM. 25 (LOS PRINCIPES)

410548 EXIENSIQN DEL LB. DE (ANTILLANA

410551 EXTENSIQN DEL I.B. -RQDRlOO CARQ-

410561 EXIEi'61ON DEL 1.8. DE (ANTILLANA

410573

410585

.E.S "HERMAt<lS MAQ-lAOO· (BUP)

.E.S. ftMARU TERESA LE[)N- (BlIP)

GERENA

CABEZAS DE. SAN JUAN (LAS l

PUEBLA ()f CAZALLA (LA)

SEVILLA

TQCINA

VILLAFRAtoeQ DEl", GUADALQUIVIR

VILLAYERDE DEL RIO

SEVILLA

CODIGO
CENTRO

110012

110024

110036

110051

PROVI NCI A: 1; CADI2

DEI'OtlIN.ACION

F P "LA JANDA"

F P NUM 1 "VENTURA MJRQN"

P.F P.

F.P. NUM.1 "LA GRANJA"

· f. P. "NEDI TERRANEO"

LOCALIDAD

VEjER DE LA FRONTERA

ALGECIRAS

CADIZ

JEREZ DE LA FRONTERA

LINEA DE LA CDf'lCEPCION (LA)

410597 INSTITUTO DE BAOULLERATO A DISTANCIA SEVILLA -' 11(X)61 F P NUM,1 "LAS SALINAS" SAN FERNANC(I

410603 EXT. DEL LB. "TARTESSOS'

410615 INSTITUTO DE BACHILLERATO

CAMAS

GINf.S

110073

'10085

F. P "MAR DE CAD!Z·

· F -OOÑANA"

PUERTO DE SANTA ""RIA {EL j

SANLUCAR DE BARRAMEDA

410627

410639

410640

.B. NUM. 22 (POL. AERQPUERTO)

B. "ISBILVA"

B. 'CIUDAD JARDIN"

SEVILLA

SEV!LLA

SEVILLA

l1CXJ97

110103

'10115

F P

F. P

F P -LAS CUMBRES"

BORt<lS

ALGODONALES

UBRlOUE

110140 F P "SAN JUAN DE DIOS"

110152 l.f P "PCMlONIO ",l~A"

1101&: F P "CARLOS CASTILLA DEL PI~'

410652 EXTENSJQN DEL I.B. DE CASTILLEJA

410664 EXT. 1. B. "SAN fULGE"CIO"

410676 EXT. 1.8. "Q)NZALQ NAZAREI't)"

410691 EXTENSION DEL LB. "ALJARAFE"

410706 EXT. DEL 1 B. 'fCO. ROD~IGUEZ MARIN"

CASTfLLEJA DE LA CUESTA

ECIJA

DOS f-ERMANA.S

OLIVARES

SAUCE JO (EL)

110127

11"139

F P

I f P PA6l' RUJ Z r'1(A"Sl1"'

ROTA

Il'fDl NA-S 1OONIA

TARIFA

SAN ROOUE
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COOIGO
CENTRO DEN:to1INACIQN LOCALIDAD

c:':":~
C~\~:;2

\40272 S P. ESPECIAL "VIRGEN DE LA ESPERANZ CQROC8A

140284 S .P. ESPECIAL (I.E.S. !'AJM.2J

110292 S.F.P.

140090 S P.

tj
\,

.
~:

.
I,

LOCALIDAD

HUE:LVA

AUK)NTE

LOCALIDAD

ATARFE

ILL.ORA

LOJA

ARMILLA

BAZA

M:)TRIL

UGJJAR

IZNALLDZ

GU.o,DJX

ALHAMA DE GRANADA

DRGIVA

"'11,TEFRJO

ALMJÑECAR

HJETOO:-vt;~

OURCAL

Plr-os-PUENTE

SANTA fE

"""''''
"""'DA
GRANADA

GRANADA

ARMILLA

PALMA DEL CONDADO (LA l

PALOS DE LA FRONTERA

MINAS DE RIDTINTO

""
CALAÑAS

ALOShO

ARACENA

AYAMJNTE

t-tJELVA

SANTA OLALLl DEL CALA

PUNTA LIi1BRIA

HUEL.VA

VALVERDE DEL CAMIN:\

HUELvA

F .P. "ARACENl"

DE~INACION

- .._---------

P.F P.

f.P. MJM.l

F.P.

FP. NUM2

.F.P "INFANTA CRISTINA"

.F P. "EL VALLE"

.F P. "PROFESOR RQORIG!JEZ CASAOO"

F.P. ·CUENCA MINERA"

~EL SUR·

.F.P. "LEON OIlTE~"

DE~INACION

.F.P .

F. P. "AL-ANOALUS"

P.

F.P.

.1' .P

F.P "M:JRAIMA"

P.F P. "LUIS BUEi'IJ CRESPO"

P. "PEORO JIMENEZ M,JNTOYA"

. 1' P. "ULYSSEA"

P. "M:)NTES ORIENTALES"

p. "ACel"

.1' p. "LOS BAf<IS"

.1' P."FRANCISCO..SOTO CARM:)NA"

r l' P ~BEN'HJSMAIL"

.1'.1' P. "AYNADAMAR"

.F.P. "VALLE DE LECRIN"

.1' P. ·CERRO DE LOS INFANTES·

.1' P. "HISPANIDAD"

P. "VIRGEN DE LAS NIEVES"

.F P. "HURTADO DE MENDOZA"

pROVJt.CIA: 29 MAL.AGA

"OC»,

210018

210021

210031

210043

210055

210067

'8003'

CODlGO
CENTRO

180051

CODIGO
CENTRO

180075

'80:07

,,0:99

160105

160117

160129

160142

180166

160178

I'ROVI"ICIA, 23 ",AEN

160181

210079 .1'.1'. ·OIEGO IMCIAS'

210080 I.F.P.

210100

210110

210122

21<Xl92

'602ee

160211

180221

180233

160245

210146 f.P -S~LTES"

210158 F,P -SAN SEBASTIAN°

210161 .F.P."OON BOSCO·

180257 .1' P. (ZAIDIN-VERGEL.ESJ

180269 S.F p. ESPECIAL "JEAN PIAGEl"

110134

AlJlIX(lVAR ClEL RlO

"""'ORO

PEÑARRO'l'A-PUEBLOM,lEVO

PRIEGO DE CORDOBA

SANTAELLA

AGUILAR

CARLOTA (LA)

PUENTE-GENIL.

CASTRO DEL RIO

POZOOL~N(O

CQROOllA

CABR.l

CQROOllA

COROOB>

CQROOllA

""'- >

VILLANUEVA DE CORDOBA

CORD06A

FUENTE OBEJUNA

HH()JOSA DEL DUQUE

MJNTlL.L.A

CQROOllA

LUCE'"

RUTE

CQROOllA

CQROOllA

JEREZ DE L.A FRONTERA

LOCALIDAD

SAN FERNANDO

ALGEClRAS

CADIZ

JEREZ DE LA FRONTERA

LINEA DE LA. CONCfPCIQN (LA)

PUERTO REAL.

SAN ROQUE

CADIZ

BARRIOS (L.OS)

JEREZ DE LA FRONTERA

CADIZ

ALGEClRAS

CHICL.ANA DE LA FRONTERA

PUERTO DE SANTA MARIA (EL)

F. P. "CARBUL.A

F.P. "SAN CA~-

DE"OIlNACION

F P. "ANTONIO MARIA (ALERO"

.P.F P. "MlIM:JNIDES'

.F P. "LoPE DE VEGA"

.F P. 'JEREZ V CABALLERO"

.F P.

P."ANTONIO Glt..AN ACOSTA'

P. "FLORENCID PINT.AOO·

P. "FERNANOO 1¡ 1 EL SANTO'

p", "ARCEU,CIS'

.F.P. 'PABLO DE OLAVlDE"

.F P. 'lt-G. JUAN DE LA CIERVA Y C.

.F.P. 'CRISTOOAL M. TOLEOO'

P

P

.F.P. NUM. :2 'feo. RCHRO VARGAS'

.F ¡:J. NUM.2 "SANCTI PETRI"

NUM :2 "TORRE ALMI RANTE'

P. NUM.l "BAHlA DE OOIZ'

.F NUM.3 "ANORES BENITEZ'

P. "VIRGEN DE LA ESPERANZA"

P "VIRGEN OEL CARIEN"

P. "t-OSTELERA"

. F P. "SAN SE'VERlAJ<l"

PROVINCIA 14 CCRDOBA

140C)16

14<l\J~

140028

140031

l4OO4Í

140107

CODlGO
CENTRO

140119

140120

110191

, 101B8

, 10221

'40053

140065

140077

,,,,,,,",

110706

110300 S.F P

110310 S,F P.

140193

140201

110218

140144 .F P. NLIIl.l "U FUENSANT."

140156 I.F P."JUAN DE AREJIJI..,l"

"

110176

140168 S.F P.

14017\ F.P. tUil.2 "TRASSIERlU"

140161 F.P. ~:3 "SAN AL.VARO"

140211 1.1'.1'. "FEUPE SOL.IS VIL.L.EQEt()US-

140223 INS.ENS.SEC. IFP N.l ·AIJW(EN U"

140235 S.F.P. (VAL.DEOLt.EROS)

140247 RESIDENCIA INS.ENS.SECUf'()ARIA

"140259 INS ENS.SECUt«>ARIA - IFP ....... 2.,
140260 S.F P.

, 10231

l1C280 S P (SAN SEVERIA!'(l)

110243

110255

110279

110267

CODICiO
CENTRO

180014

180026

PROVINCIA, 18 GRANADA

OE~INACJON

.P.F P."HEAAENEGILDO LAN2"

.F .1'.
"""'DA
HJESCAR

LOCALlDAO

230017

230029

2JOOJO

230042

23O<l5<

230086

230078

.P.F P. 'LAS FUENTEZUELAS"

.1'.1' P. "REYES DE: ESP~ÑA"

.P.F.P.'LOS CERROS"

.1' .1'. "SIERRA MAGINA."

. F p. "EL CONDADO"

.F.P. "RAFAEL ZABALETA"

.F.P. "SIERRA DE CAZQRLA"

JAEN

LINARES

UBEDA

HUELMA

SANTI5TEBAN DEL PUERTO

QUESADA

CAZORLA
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COJIGQ
C~NTRO D:'~INAC!ON ,-::leAL; DAD

CODlGO
CENTRO DEN()M;"JAC:ON

23lXl8 ~ F P "PABLO DE OLAVIDE." CAROLINA (LA) 290282 RESlOEN::IA lNS E"IS SECUNDARIA MAlA(.A

290312 F P

290300 1 F P

410071 I.P F P.

41Cú68 I F P "AX.ATI"

230091

23C108

230111

230145

230157

230169

230170

230182

230194

230200

230212

230224

230236

230248

230251

F P ACEBUCHE"

F P "ANDRE5 DE VANDELVIR)."

.F P 'OOCTDR FRANCISCO MARIN"

F P "H. MARTIN JlMENA JURAOO'

F.P. "PEÑA DEL AGUILA"

~_p "OSUlCO"

~ P. "ALBARIZA"

" P. "INFANTA ELENA"

".P. "GuADALENTIN"

F P "HIMILCE"

F P "SAN JUAN BaSCa"

F P. "SANTA LIJCIA"

F P "SALUSTIAt<) TORRES R(:WERO"

F P "EL VALLE"

F P. "VIRGEN DE LA PAZ"

F P "VIRGEN DE LA CABEZA"

TORREOONJ MEo,,(;

BAEZA

SILES

ARJOI\JA

MANCHA REAL

PORC.J~

r.'ENG!9AR

BAILEN

POZO ALCON

UNARES

JAEN

CAWPIlLO DE ARENAS

A,-CAU:)ETE

JAEN

BE AS JE SEGURA

29029~

29032"

CQDlGO
CENTR;J

410028

410032

410)44

410056

F P NUM,6

F P NUM,S

DENCWINACION

F P NUM 1 'AL-GUADAIRt"

~ P "LA CAMPIÑA"

F P "CAURA"

P F P, "EL ARENAL"

;: P "LuiS VELEZ DE GUEVARA"

CHURRIANA

TORRE DE:.. MAR

MALAGA

ARAHAl..

CORIA JEL RIO

.005 HERMANAS

ECIJA

LORA DEL RIC

5EVI LL.A

F P .. AL -iWJDE YNE '

F P "SIERRA SuR"

F P 'LOPEZ DE ARENAS'

F.P "ClSTIPPO"

230261

230273

230285

230297

230303 .

"SAN FELIPE NERI

F P. "vERACRUl"

F P "EL YElMJ"

F P

FP

MARTQS

VIllACARR IlLO

SEGURA DE LA SIERRA

Vl LCHES

SAN;: AGG DE LA ES?ADA

410081

410093

410101

410111

410123

¡ F "VIRGEN DE CONSOLACION" UTRERA

YiARCHENA

ESTEPA

PALAClOS y VILLA;:-RANCA I LOS I

OSUNA

410184 1 ~ P "GuAD 1AMAR "

290051 1 F P "MAR DE AlBORAN"

CODI GO
CE,,<1RO

29X,,4

29Cú26

290038

2900" 1

290:163

290075

29CXl87

DE~MINACION

P F P .. JESu$ V;.Rl N"

F P Y¡ARTlN RIVERO'

F P "JUAN DE LA CIERVA"

F P 'ANTONIO (..!.LA'

. F P "JOSE ~AVARRO y ALBA"

~GUADAlPJN·

,P "EL CHAPARIL"

MALACiA

RONDA

VElEZ-JAALAGA

ALHAURIN EL Gf=...ANDE

ESTE.PQNA

ARCHlOONA

hlARBELLA

NERJA

JI,',I35

410159

410160

410112

410196

410202

4102 14

410226

410238

410241

410251

410263

410275

o p

~ P "LACUI\JI MURGIS"

~ P "BAJO GUADA ...QUIVIR"

F P "POLIGONJ SUR"

F P

(Plt<l r.QNTAN.:! NUM. 1)

F P (TORREBlANCA)

F P ~BEATRI Z DE SUABIA"

1 F P (BElLAVISTA)

F P "El CARMEN"

F P (ANTONIO MACHADO )

F P NUM.2 "PROFESOR TIERNJ GALVAN'

r, i ~4\.': ....~. i A I

CARM:JNA

CONS TANT 1NA

LEBRIJA

SANLUCAR LA MA VOR

SEVILLA

CAMAS

SEVILLA

SEVILLA

SEVIllÁ

SEVI LLA

CAZALLA DE LA SI ERRA

SEVILLA

ALCAl.A DE GUADA::U

410281 1 F P l AleaSA)
29CXJ99 1. F P

290117 1 F P "AL-BAYTAR"

29(1129 F P NUM,1

290130 1 F "VEGA DE MAR"

FUENGIR!J..A

BE~lALf.:A;n::IA-A¡:;ROYO DE LA MIEL

MAlAGA

SAN PEDRO ALC.ANTARA

410299

410305

F P. 'lUPA MAGNA"

~ P 'jULIO VERNE"

:., :...AS AGuAS"

SEVILLA

ALCALÁ ::lEL R10

SEVILLA

SE''':LLA

290166 I.F 410342 INS ENS SEC:';NDARIA - lfP 1

410366 I F P -PUNTA DEL vEIOlDE"

290154

29017B

2901B1

F.P "VALLE DEL SOL"

F.P N.5 "MIGUEL RCWERO ES1EO"

F . P 'MARTI N ALDEHUELA"

'lORA

ANTEQUERA

MALAGA

h\AlAGA

410330

" 'C354

F P "!"lE:.. IOPOLI5 "

F o. CABEZAS DE SA"l Jl!~~ (LAS)

SEvILLA

290191 I.F.P '8EZMILlANA" RINCON DE LA VICTORIA 410378 F P. (LLANfS) SEVILLA

290208 F P NUM 4 f EL MAYORAZGO 410381 F P NlM.2 uTRERA

290211 1.F P NUM.' (KlSPjTÁL STA BARBAR.A~

290221 I F P "LA ROSALEDA"

290233 INS ENS SECUNDARIA :FP

290245 S F.P ESPECIAL "SrA ROSA DE UM4~

290257 S F.P ESPECUL "JUAN RAM:)N JlMENEZ"

?90269 S F

:::'90270 S. F P ESPECIAL

RONDA

MAL.AGA

M4RBElLA

COIN

COIN

41039' lNS ENS SECU~DARIA ~ IFP 2

4'0400 RESlDENDU lNSENS SECUNDARIA

410411 S,F P

41042\ l F o "ATENEA"

410457 ,P.

SEVILLA

SEVILLA

PILAS

1,\Il: "E"lA DEL A:"'JÁR.AFE

ros HE: RMANAS

GINES
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CODIC'll
CENT~O OEtOo'Il NAC ION LOCALIDAD

Centro Localidad Provincia

ANEXO Vln
Cuerpo: Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música,

Declamación y Escuela Superior de Canto

410469 S , ,.
410470 U,P.

410482 S. F . P. (h'tlCAIlENf.)

4110494 S.f .1' l1R\ANA-LQS REMEDIOS)

"C'500 1 F • p. (NE:¡vJON)

410512 1 F. P. ISANTA AURELJA)

41OS24 S. F ,P.

410536 S. F. P.

4'~e s , ,

RI~ADA (LA)

VISO OEL ALCOR (EL I

SEVILLA

SEVIU..A

SE\llLLA

SEvILLA

C,lNTlLLANA

....ART JN DE LA JAR,A

'Conservatorio Profesional de Música Jaén
Conservatorio. Superior de Música .,. Málaga
Escuela Supenor de Arte Dramático y

Danza Málaga
Conservatorio Superior de Música Sevilla
Escuela Superior de Arte Dramático y

Danza . . . . . . . . . . Sevilla

Jaén.
Málaga.

Málaga.
Sevilla.

Sevilla.

Centro l.oealidad Provincia

Cuerpo: Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas

ANEXO IV

Cuerpo: Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas

ANEXO VI

Cuerpo: Catedráticos Numerarios de Conservatorios de Música,
Declamación y Escuela Superior de Canto

ANEXO VII

Cuerpo: Profesores Especiales de Conservatorios de Música,
_: _ Declamación y Escuela Superior de Canto

Almena.
Almena.

Almena.
Almena.
Almena.
Almena.

Málaga

El Ejido
Albox .
Cuevas de Alman-

zara
Olula del Rio
Vélez-Rubio
Almena ....

Almena Almena.
La Línea de la

Concepción Cádiz.
Sanlúcar de Barra-

meda Cádiz.
Chic1ana de la

Frontera Cádiz.
Algeciras Cádiz.
Arcos de la Fron·

tera ,Cádiz.
El Puerto de Santa

María Cádiz.
Cádiz ,.. ,. Cádiz.
Cabra Córdoba.
Lucena Córdoba.
Pozoblanco .,., Córdoba.
Córdoba Córdoba.
Montilla Córdoba.
Priego de Cór-

doba '.,. Córdoba.
Baena Córdoba.
Montoro Córdoba.
Córdoba Córdoba.

Córdoba Córdoba.
!.oja .. . . . . . .. Granada.
Motril .. . . Granada.
Guaclix Granada.
Baza Granada.
Granada Granada.

Granada Granada.
Isla Cristina ... _. Huelva.
Val verde del

Camino Huelva.
Trigueros : Huelva.
HueIva Huelva.
Ubeda '" ' Jaén.
Andújar Jaén.
Linares Jaén.
Alcalá la Real Jaén.
La Carolina Jaén.
Cazorla Jaén.
Huelma Jaén.
Bailén Jaén.
Jaén Jaén.

Málaga.

Málaga.

Málaga.

Málaga.
Málaga.
Málaga.
Málaga.

Málaga.

Málaga

Málaga

Málaga

Málaga
Antequera
Ronda· ,
Vélez-MáJaga

Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música

Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Profesional de Música
Escuela Superior de Arte Dramático y

Danza
Conservatorio Elemental de Música

Conservatorio Elemental de Música

Conservatorio Elemental de Música

Conservatorio Eiemental de Música
Conservatorio Elemental de Música

Conservatorio Elemental de Música

Conservatorio Profesional de Música
Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música
Co'nservatorio Elemental de Música

Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música .
Conservatorio Superior de Música ...
Escuela Superior de Ane Dramático y

Danza
Conservatorio Element3i' d~ .M~siCa
Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de. Música-<;
Conservatorio Elemental de Música ,
Conservatorio Superior de Música ...
Escuela Superior de Arte Dramático y

Danza. ,
Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música

Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Profesional de _Música
Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música
'Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música ,
Conservatorio Profesional de MúsiCa
Conservatorio Elemental de Música El
. Palo .

Conservatorio Elemental de Música
Ciudad Jardín

Conservatorio Elemental de Música
Carretera Cádiz .

Conservatorio Elemental de Música
Carlos Haya , .. , .

Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música
Conservatorio Elemental de Música

Calle Arango

Provincia

Málaga.

Cádiz.
Córdoba.

Provincia

Sevilla.

Granada.
Huelva.

Provincia

Almena.

Almeria.
Cádiz.
Córdoba.

Córdoba.
... Granada.

Localidad

Localidad

Málaga

Sevilla

Localidad

Cádiz .
Córdoba

Córdoba Córdoba.
Granada _. . . . . .. Granada
Málaga .,........ Málaga.

Málaga ... ..... Málaga.
Sevilla . . . . . .. .. Sevilla.

ANEXO V

Centro

Centro

Escuela Oficial de Idiomas

Centro Localidad Provincia

Escuela Oficial de Idiomas Almería Almería
Escuela Oficial de Idiomas El Ejido Almena.
Escuela Oficial de Idiomas .... Maeael Almería.
Escuela· Oficial de Idiomas San Roque Cádiz.
EscuéIa Oficial de Idiomas Chiclana de la

Frontera Cádiz.
Escuela Oficial de Idiomas Córdoba Córdoba.
Escuela Oficial de Idiomas Motril Granada.
Escuela Oficial de Idiomas Huelva ... Huelva.
Escuela Oficial de Idiomas Jaén Jaén.
Escuela Oficial de Idiomas Málaga Málaga.
Escuela Oficial de Idiomas ... ... Marbella Málaga.

Centro

Conservaforio Profesional de Música
Co-nservatorio Superior de Música ..
Escuela Superior de Arte Dramático y

Danza .
Conservatorio Superior de Música .
Conservatorio Superior de Música .
Escuela Superior de Arte Dramático y
- Danza .

Conservatorio Superior de Música .
Escuela Superior de Arte Dramático y

Danza .

Conservatorio Profesional de Música Almería
Escuela Superior de Arte Dramático y

Danza ,', , , , Almena .
Conservatorio Profesional de Música Cádiz ..
Conservatorio Superior de Música Córdoba
Escuela Superior de Arte Dramático y

Danza . . . . . . . . ..... , Córdoba
Conservatorio Superior de Música. Granada
Escuela Superior de Arte Dramático y

Danza Granada
Conservatorio Profesional de Música Huelva

t
!

í

r
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Centro Localidad Provincia "',tro Localidad Provincia ..
,

Escuela Superior de Música. Málaga Málaga. Conservatorio Elemental de Música Cazalla de la Sie· •
Escuela Superior de Arte Dramático y ITa ... Sevilla.

Danza Málaga Málaga. Conservatorio Elemental de Música Coria del Río .. Sevilla. ,~

Conservatorio Elemental de Música Conservatorio Elemental de Música Dos Hennanas Sevilla.
Conservatorio Elemental de Música Ecija ....... Sevilla. '.

Nervión Sevilla Sevilla.
Conservatorio Elemental de Música Conservatorio Elemental de Música Mairena del Alja- ~~,

Triana Sevilla Sevilla. rafe .......... Sevilla.

Conservat~ri~'Ei~rrt~~tai de ~Ú~sica La Conservatorio Elemental de Música Osuna Sevilla. .
Macarena Sevilla Sevilla. Conservatorio Elemental de Música La Rinconada Sevilla. :t,

Conservatorio '¿iementai cie' M'lisi~' ~ Conservatorio Elemental de Música Utrera Sevilla.
Palmera Sevilla Sevilla. Conservatorio Superior de Música Sevilla Sevilla. .'

Conservatorio Elemental de Música Alcalá de Guada- Escuela Superior de Arte Dramático y "ira, Sevilla. Danza .. Sevilla Sevilla. ;:'

ANEXOS IX, X, XI Y XII J

Cuerpos: Profesores de Término, Profesores .de Entrada, Maestros de Taller ). Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas
J' Oficios Artísticos

Centro Localidad Provincia Ccnlro l...9calidad Provincia

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos Almería Almena. Artísticos Huéscar Granada.

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos AIgeciras Cádiz. Artísticos ' , , , , , , .. , Motril Granada.

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Escuela de Artes AplicadaS" y Oficios
HuelvaArtísticos Cádiz Cádiz. Artísticos .......... Huelva....

Escuela de Artes Aplicadas y OficiosEscue,la .áe Artes Aplicadas y Oficios
la Fron- Artísticos Baeza Jáén.Artísticos .......... Jerez de Escuela de Artes Aplicadas y Oficios (lera Cádíz.

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos Jaén Jaén.

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos , 'Córdoba Córdoba. Artísticos Ubeda Jaén.......... . .........

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios t Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos Granada Granada. Artísticos Málaga Málaga.

Escuela de Artes Aplicadas y OficiOs Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos . Guadix Granada. Artísticos Sevilla Sevilla.

ANEXO XIII

Baremo del concurso de traslados para los Cuerpos y Escalas de Enseñanzas Medias, Artísticas e Idiomas

¡',

'1
;
,

"-,

M!ritos

1. Servicios prestados.

Puntos
'1.

Oocumentgs justificativos

l.l

1.2

1.3

lA

1.5

Por cada año de pennanencia ininterrumpida como funcio
nario de carrera del Cuerpo correspondiente en el Centro
desde el que solicita plaza con destino definitivo.
Por cada 'año de servIcios en función inspectora o coordina~

dora del nivel de enseñanza correspondiente.
Por cada año como Director d~ Centros públicos de Ense
ñaozas Medias, Artísticas e Idiomas, o como· Profesor
Delegado, en él caso de las Secciones de Formación Profesio-
nal. .
Por cada año como Vicedirector, Subdirector, Administra
dor, Secretario o Jefe de Estudios de Centros públicos de
Enseñanzas Medias, Artísticas e Idiomas, incluidas las See-.
ciones de Fonnación Profesional, o Delegado del Jefe de
Estudios de Extensiones de Instituto de Bachillerato, Direc
tor·Jefe de Estudios de Sección Delegada, Director de See-.
ción filial, Director de Centro Oficial de Patronato de
Enseñanza Media o Jefe de Residencias de Enseñanzas
Integradas o similares en Comunidades Autónomas.
Por cada año como Vicesecretario, Delegado-Jefe de Estu
dios Nocturnos en Sección Delegada, Delegado del Secretario
de Extensión de 1. B., Director, Jefe de Estudios y Secretario
de los Centros homologados de convenio con Corporaciones
Locales, Director de Colegio libre adoptado, con número de
Registro de Personal, o Secretario de Centro Oficial de
Patronato de Enseñanza Media.

3,50

3,00

3,00

2,00

1,00

Fotocopia compulsada del título administrativo y, en su caso,
de las correspondientes hojas de enlace.

Fotocopia compulsada del nombramiento, con expresión de la
duración real del cargo.

Fotocopia compulsada del documento justificativo del nom
bramient~, con expresión de la dutación real del cargo.

Fotocopia compulsada del documento justificativo de'"nombra
miento, con expresión de la duración real, del cargo.

Fotocopia compulsada del documento justificativo de nombra
miento. con expresión de la duracion real del cargo. .

.'
"

f:
.',
.~,

"-.: ....
i~.,
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2. Antigüedad.

2.1 Por cada año de servicios efectivos prestados en la situación
de servicio activo como funcionario de carrera en el Cuerpo
a que corresponda la vacante, o en el antiguo Cuerpo de
Inspectores de- Bachillerato.

2.2 Por cada año de servicios efectivos como funcionario de
carrera en otros Cuerpos docentes.

3. Méritos docentes, actividades y cursos relacionados con la
docencia.

2,00

0,40

Fotocopia compulsada del título administrativo, con diligencia
de posesión y cese, o de las hojas de enlace.

Fotocopia compulsada del título administrativo,'con diligencia
de toma de posesión y cese. o de las hojas de enlace
correspondientes.

Para los Cuerpos que imparten .Formacitjn Profesional. Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos y para Profesores Auxiliares de

ConservaJorios

4. Méritos académicos (titulaciones).

Para los Cuerpos que imparten Bachillerato, Idiomas. y para
Catedrdticos y Profesores Especiales de Conservatorios

4.1 Por el grado de Doctor en la titulación alegada para ingreso
en el Cuerpo.

4.2 Por cada título superior distinto al alegado para ingreso en el
Cuerpo en la asignatura correspondiente, expedido por·
distinta Facultad.

4.3 Por cada título superior distinto del alegado para ingreso en
el Cuerpo, expedido por la misma· Facultad, Escuela o
Conservatorio Superior de Musica, y en distintas secciones,
ramas o especialidades.

4.4 Por premio extraordinario en la titulación alegada para
ingreso en el Cuerpo o Escala.

4.5 Por premio extraordinario en la titulación alegada para
ingreso en el Cuerpo o Escala.

1
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3.1

3.2

3.3

3.4
3.5
3.6

3.7

3.8

3.9

4.1

4,2

4.3

4.4

4.5

4.6

4.7

Por cada año como Profesor de Centro piloto, con nombra
miento obtenido como resultado de concurso público.

Por publicaciones de carácter didáctico sobre la disciplina
objeto del concurso o directamente relacionadas con la
organización escolar.
Por publicaciones de carácter cie~ntífico sobre la disciplina
objeto del concurso.
Por publicaciones de libros de texto autorizados.
Por actividades .y cursos de perfeccionamiento didáctico.
Por cada año completo como Coordinador o Profesor de la
Reforma de las Enseñánzas Medias o de cursos experimenta~
les de Enseñanzas Artísticas.
Por el desempeño de funciones directivas como Coordinador
o como Profesor en programas educativos del Ministerio de
Educación y Ciencia <> de las Comunidades Autónomas.
Por actividades de innovación educativa convocadas y/o
autorizadas por el Ministerio de Educación y Ciencia o las
Consejerias de Educación de las Comunidades Autónomas.
Por menciones honoríficas, premios, condecoraciones y acti
vidades relacionadas con su labor docente, pedagógica, de
inv'estigación y trabajos científicos en la disciplina objeto del
concurso.

Por el grado de Doctor en la titulación alegada para ingreso
en el Cuerpo o Escala.
Por cada título superior O título O certificado de primer ciclo
universitario distinto del alegado para ingresq en el Cuerpo
o ESRala, en la asignatura correspondiente.
Por cada título superior o título o certificado de primer ciclo
universitario distinto del alegado para ingreso en el Cuerpo,
expedido por~la misma Facultad, Escuela o Conservatorio
Superior de Música, y en distintas secciones, ramas o
especialidades.
Por premio extraordinario en el Doctorado de la licenciatura
requerida para ingreso en el Cuerpo o Escala.
Por premio extraordinario en la titulación alegada para
ingreso en el Cuerpo o Escala.
Para Maestros de Taller de Escuelas de Maestria Industrial:

Por cada titulación de Maestría Industrial o Formación
Profesional de segundo grado, distinta de la alegada para
ingreso en el Cuerpo o Escala.

Para Maestros y Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos:

0,10

Hasta 5.00

Hasta 5,00

Hasta 2,00
Hasta 0.50

1,00

Hasia 1,00

Hasta 1,00

Hasta 2,00

5,00

2,00 .

1,00

1,00

0,50

5,00

2,00

1,00

1,00

0,50

1,00

Fotocopia de la publicación de su nombramiento en el «Boletín
Oficial del·Estado)), y diligencia de la -toma· de posesión y
cese, si la hubiere.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondi~ntes

Los ejemplares correspondientes.
Certificación de las mismas.
Certificación de la Dirección General correspondiente.

Informe de la Dirección General correspondiente.

Informe de la Dirección General correspondiente.

Documentos acreditativos de hallarse en posesión de los
mismos.

Fotocopia compulsada del título o resguardo del abono de los
derechos.

Fotocopia compulsada del título alegado para ingreso en el
. Cuerpo, así como de cuantos presente como méritos o

resguardos del abono de los derechos.
Fotocopia compulsada del título alegado para ingreso en el

Cuerpo, así como de cuantos presente como méritos o
resguardos del abono de los derechos.

Documentos justificativos .del mismo.

Documentos justificativos del mismo.

Fotocopia compulsada del título o resguardo del aBono de los
derechos.

Fotocopia compulsada dél título alegado p.ara ingreso en el
Cuerpo, así como de cuantos presente como méritos, o,-en su
caso, de los resguardos del abono de los derechos.

Fotocopia compulsada del título alegado para ingreso en el
Cuerpo, así como de cuantos presente como méritos, o, en su
caso, de los resguardos del abono de los derechos.

Documentos justificativos del mismo.

Documentos justificativos del mism~..

Fotocopia compulsada del título alegado para ingreso en el
Cuerpo, así como de. cuantos presente como méritos, o. en su
caso. resguardos del abono de los derechos.
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Por cada título de Graduado en Artes Aplicadas, distinto del
alegado para ingreso en el Cuerpo.

4.8 Para Profesores Auxiliares de Conservatorios:
Por cada título de Profesor de Música distinto del alegado
para ingreso en el Cuerpo.

5. Otros servicios prestados.

S.l Por cada año de servicios como cargo directivo en el
Ministerio de Educación y Ciencia· o en los Departamentos
de Educación de las Comunidades Autónomas, con compe
tencias en materia educativa, con categoría de Jefe de
Servicio o nivel equivalente o superior. .

5.2 Por cada año de servicios como cargo directivo. en el
Ministerio de Educación y Ciencia o en los Departamentos
de Educación de las Comunidades Autónomas, con compe
tencias en materia educativa, con categoría de Jefe de
Sección o nivel equivalente.

6. Méritos Artísticos (aplicable sólo a los Cuerpos de Enseñanzas
Artísticas).

6.1 Por composiciones estrenadas, grabaciones o conciertos
como solistas.

6.2 Por premios en exposiciones o en concursos de ámbito
nacional o internacional.

(Por estos apartados en ningún caso podrán obtenerse más de dos
puntos.)

1,00

1,00

3.00

2.00

Fotocopia compulsada del título alegado para ingreso en el
Cuerpo, así como de cuantos presente como méritos, o, en su
caso, resguardos del abono de los derechos.

Fotocopia compulsada del título alegado para ingreso en el
Cuerpo, así como de cuantos presente como méritos, o, en su
caso, resguardos del abono de los derechos.

Fotocopia compulsada del documento justificativo del nom
bramiento, con expresión. de la duración real del mismo.

Fotocopia del documento justificativo del nombramiento,
como expresión de la duración real del mismo.

Los programas y críticas correspondientes.

Los pro~mas, críticas y, en su caso, la acreditación de haber
obtenIdo los premios correspondientes.

NOTAS

Primera.-Se considera como Centro desde el que se solicita partici
par en el concurso, a efectos del apartado 1.1, aquel a cuya plantilla
pertenezca el aspirante.

Segunda.-Cuando se produzca desempeño simultáneo de cargos, no
podrá acumularse la puntuación.

Tercera.-En los apartados siguientes, por cada mes fracción de año
se sumarán: En el 1.1, 0,30; en el 1.2, 0,25; en el 1.3, 0,25; en el 1.4. 0,16;
eti el 1.5, 0,08; en el 2.1, 0,16; en eI3.6, 0,08; en el 5.1, 0,25, y en el 5.2,
0,16.

En ninguno de los demás casos se puntuarán fracciones de año.
Cuarta.-Por cada trabajo o circunstancia presentado de acuerdo con

los apartados 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 3.8 y.3.9, sólo podrá puntuarse por uno
de ellos.

Quinta.-Por el apartado 4 sólo podrán valorarse los títulos de validez
oficial en el Estado Español.

Sexta.-A los efectos de los apartados 1.1 y 2.1 serán computados los
servicios que se hubieran prestado en el Ministerio de Educación y

Ciencia o en los Departamentos de Enseñanzas de las Comunidades
Autónomas en situación de excedencia especial, contemplados en el
artículo 43,1 ,a) de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,
con' motivo de nombramiento por Decreto.

$éptima.-A los efectos de los apartados 1.1 y 2.1 serán computados
los servicios que se hubieran grestado al Estado en uso de la opción a
que se refieren los artículos 1. y 2.0 de la Ley 9/1980, de 14 de marzo;
artículo 1.0 del Real Decreto-ley 41/1978, de 14 de diciembre; Disposi
ción adicional primera, 1, de la Ley 20/1982, de 9 de junio; artículo 5.0
del Real .Decreto-ley 4/1981, de 27 de febrero. Igualmente serán
computados los servicios prestados en las Comunidades Autónomas en
funciones similares a las señaladas en el artículo 5.0 del Real Decreto
ley 4/1981, de 27 de febrero.

Asimismo se computarán los servicios especiales, expresamente
declarados como tales en los apartados previstos en el artículo 29,2 de
la ley 30/1984, de 2 de agosto.

Oetava.-Los servicios aludidos en el apartado 2.2 no sehín tenidos
en cuenta en los años en Que fueran simultáneos a los serVicios de los
apartados 1.1 ó 2.1. . ~

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

De conformidad con la Orden de 18 de octubre de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 20), por la Que se establecen normas de
procedimiento aplicables a los concursos de traslados de los Cuerpos de
funcionarios docentes Que imparten Enseñanzas Medias, Artísticas y de
Idiomas, Que se convoquen durante el curso 1990/91, y existiendo plazas
vacantes en Centros de Enseñanzas Medias, Artísticas e IdIOmas
dependientes de la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la
Generalidad Valenciana, cuya provisión ha de realizarse entre funciona
rios de los Cuerpos que a continuación se citan,

Esta Consejería de Cultura, Educación y Ciencia ha dispuesto
convocar concurso de traslados de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-Se convoca concurso de traslados para la provisión de las
plazas vacantes entre funcionarios docentes de los Cuerpos:

25787 ORDEN de 19 de octubre de 1990, de la Consejería de
Cultura, Educación y Ciencia, referente al concurso de
traslados de Cuerpos defuncionarios docentes que imparten
Enseñanzas Medias, Artísticas e Idiomas.

1; Catedráticos y Profesores agregados de Bachillerato para 'plazas
vacantes existentes en los Centros de Bachillerato que figuran en el
anexo 1, A), a la presente Orden, de acuerdo con las plantillas que ~ra
el curso 1991/92 se publicarán en el «Diario Oficial de la GeneralIdad
Valenciana».

Los opositores que aprobaron la oposición convocada por Orden
de 15 de abril de 1989 (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
del 20) y por Orden de 17 de abril de 1990 (<<Diario Ojicial de la
Generalidad Valenciana» del 27), por el sistema de acceso-:tibre plazas
en valenciano, de acuerdo con el punto 7 de la base común~8 de dichas
Ordenes, deben obtener plaza en la que la enseñanza se haya de impartir
en este idioma. A estos efectos en las plantillas Que para el curso 1991/92
se publicarán en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana)), se
especificarán Qué plazas vacantes reúnen este requisito. .

Los Profesores integrados en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios
de Bachillerato, titulares de las plazas de Psicólogos. podrán concursar
a las de los Centros de Enseñanzas Integradas (CEIS). y su código
será PS.

2. Profesores numerarios y Maestros de taller de Escuelas de
Maestría Industrial para plazas vacantes existentes en los Centros de
Formación Profesional que figuran en el anexo I, B), a la presente
Orden, de acuerdo con las plantillas que para el curso 1991/92 se
publicarán en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana)).

Los Profesores numerarios titulares de las plazas de Educadores y los
Maestros de taller titulares de plazas de actividades en la residencia del


